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INTRODUCCIÓN 
 

El sector informal incluye a todas las personas que trabajan en empresas con menos 

de cinco empleados, e incluye a los trabajadores autónomos y únicos propietarios 

en los siguientes cinco grupos ocupacionales: agricultores y ganaderos, operadores 

de equipos manuales y choferes, artesanos, comerciantes, vendedores y 

trabajadores no calificados. También incluye los servicios domésticos y el trabajo 

no remunerado. 

 

El sector informal emplea aproximadamente la mitad de la fuerza laboral del país. 

La informalidad es característica en la construcción, el comercio y el transporte. Si 

bien es menos frecuente entre mujeres que entre hombres, es más probable que 

las mujeres sean trabajadoras informales cuando en un análisis se mantiene 

constante el movimiento del sector económico. 

 

Durante la última década, el establecimiento de un sistema de seguros de salud 

contributivos y un nuevo sistema de seguridad social parecen haber acompañado 

la formalización, solo por un breve periodo. 

 

Dicho esto, la compañía Almacenes El Rubio es una entidad ubicada en Santo 

Domingo Este, que opera hace más de 12 años en el mercado nacional y se dedica 

a la venta y distribución de artículos de la canasta básica familiar a distintos 

supermercados, colmados, entre otros. 
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En el análisis preliminar que realizamos en esta empresa, nos percatamos que la 

mayor parte de empresas existentes en República Dominicana son informales y no 

tienen implementado un sistema tributario formal debido a que temen a la 

formalización y estructura organizacional que exigen las leyes de nuestro país. 

 

En el primer capítulo, empezaremos desarrollando la historia del término sector 

informal definido por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), las etapas de 

este proceso, la informalidad en la República Dominicana, características de esta. 

Así como también las causas, consecuencias y criterios para la medición del empleo 

de este sector según encuestadoras reconocidas. 

 

En el segundo capítulo, se analizará el Régimen Simplificado de Tributación (RST), 

describiendo sus modalidades, requisitos, restricciones y ventajas.  

 

En el tercer capítulo, se desarrollará el perfil de la empresa, es decir, orígenes, 

misión, visión, valores, estructura organizacional, implicaciones y análisis FODA. 

 

Por último, el cuarto capítulo, estará dedicado a la implementación del Régimen 

Simplificado de Tributación en Almacenes El Rubio, los pasos para la inscripción a 

este régimen, las obligaciones fiscales a cumplir de acuerdo con la modalidad 

sugerida y las recomendaciones para la mejora de la empresa. 



 

 

 

 

 

Gráfico 1 

CAPÍTULO I: 

LA INFORMALIDAD 
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1.1 El sector informal: Historia del concepto y la Organización 

Mundial del Trabajo (OIT). 

 

Si bien el término “sector informal” se desarrolla a mediados de los 70, sus raíces 

se remontan a los esfuerzos de desarrollo económico que se dan tras la Segunda 

Guerra Mundial. Los primeros trabajos realizados se remontan Arthur Lewis, en los 

que se presenta un modelo teórico basado en la acumulación de capital y el 

desarrollo económico en las regiones en desarrollo. Las principales fuentes de 

empleo de donde tiene lugar el desarrollo económico suelen ser: la agricultura de 

subsistencia, mano de obra eventual, pequeños comercios, servicio doméstico, 

esposas e hijas del hogar e incrementos de población. 

 

Este autor utiliza el término “sector capitalista” para denominar “aquella parte de la 

economía que utiliza capital reproducible, y, por tanto, remunera a los capitalistas 

por su utilización” “sector de subsistencia” mientras que el “sector de subsistencia” 

es “toda aquella parte de la economía que no está utilizando capital reproducible” 

(Lewis, 1954, págs. 146 – 147). A este enfoque se le denominó enfoque dual, y el 

mismo presenta uno de los primeros trabajos que sirvió como la primera raíz teórica 

de la heterogeneidad del empleo en los países en desarrollo. 

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), desarrolla en el año 1969 

desarrolla el Programa Global del Empleo, en este entones, el pensamiento 

convencional de los 60 no consideraba como una parte central el empleo, más bien, 

este era un resultado del crecimiento en la formación del capital, la promoción de 
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las exportaciones, entre otros. En este sentido, la historia de la OIT y la definición 

del “sector informal” ha evolucionado, pues como señala (Bangasser, 2000) que 

existían tres etapas en este proceso, que se puede apreciar en la Ilustración 1. 

 

Denomina a la primera etapa como los “Años de Incubación”, donde se desarrolla 

el concepto de “sector informal” a través del Programa Global del Empleo a través 

de investigaciones acerca del desempleo urbano, en ese entonces, a fin de 

comprender el fenómeno la Organización Internacional del Trabajo (OIT) identifica 

y estudia este fenómeno en el año 1972 mediante la investigación del antropólogo 

Keith Hart, titulada “Informal Income Opportunities and Urban Employment in 

Ghana”. En esta se acuña el término “sector informal” a aquellas oportunidades de 

ingreso tanto legítimas como ilegítimas que abarcan actividades que no se pueden 

medir o cuantificar (Hart, 1973), esta fue la primera definición del sector informal. 

 

En la segunda etapa, denominada “Años de Dispersión”, en la que el concepto se 

extiende y varios departamentos técnicos inician los elementos del trabajo del sector 

informal. En el marco de la XIII Conferencia Internacional de Expertos en 

Estadísticas Laborales, se define sector informal basándose en las características 

demográficas de los trabajadores, así como las características de las unidades 

productivas, tales como, el número de empleados, grupos ocupacionales, entre 

otros. 

 
La Encuesta Nacional de Fuerza de Trabajo (ENFT) adopta esta definición lo cual 

ampliará en el próximo apartado. Posteriormente, llegan los “Años de Oficialización” 
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donde se incorpora oficialmente en el paradigma del desarrollo internacional, en el 

marco de la XV Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET) donde 

se integra en el Sistema de Cuentas Nacionales del año 1993. Siguiendo a 

(Organización Internacional del Trabajo (OIT), 2012, p. 16) “en conformidad con la 

noción original, el punto de partida de la resolución de la 15 CIET en la definición 

del sector informal era considerar el sector informal como un concepto de política y 

análisis en lugar de un concepto estadístico”, por lo que se evidencia como el sector 

informal va más allá de una simple medición y se convierte en un concepto a 

considerar en las políticas públicas. Por otro lado, en esta resolución se garantiza 

que las actividades incluidas en la definición del sector informal sean tan 

homogéneas como sea posible, respecto a sus objetivos económicos, 

comportamientos y requisitos para el análisis de datos. 

 

Entre 2001 y 2002 se concluyó que era necesario ampliar y complementar el 

concepto del empleo en el sector informal con la definición del empleo informal. En 

2003 se adoptan las directrices para medir el empleo informal y en 2012 se publica 

el manual de encuestas para levantar dicho dato. 
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Ilustración 1. Evolución de la definición del sector informal por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), período 1969 – 1999. 

Fuente. Tomado de (Bangasser, 2000).  

 

1.1.1 La informalidad en República Dominicana.  

Según el artículo "La informalidad continúa en aumento en República Dominicana" 

publicado por (Franco, Miguel Collado Di, 2018), el año 2017 se caracterizó por el 

incremento de la informalidad en República Dominicana. Para los trabajadores 

dominicanos, 2017 fue un año en el cual el sistema institucional prevaleciente en el 

país les impidió obtener empleos formales en el sector privado. En efecto, de 

acuerdo con los datos oficiales sobre el mercado de trabajo, al comparar 2017 con 

el año 2016, las estadísticas arrojan una disminución en el total de puestos de 

trabajo formales privados. Los mismos datos indican que los únicos empleos 

formales nuevos fueron creados en el sector público, es decir, con recursos de los 

contribuyentes.  

 
De acuerdo con (Collado Di Franco, 2018), afirma que, preocupa la tendencia de la 

informalidad, así como la incapacidad de las instituciones formales de facilitar la 

actividad económica en el país. Continúa diciendo (Collado Di Franco, 2018) que, 
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si existe un incremento en la informalidad, es un reflejo de que el costo de la 

legalidad en República Dominicana es muy alto.  

  
Las más recientes estadísticas oficiales realizadas por el (Centro Regional de 

Estrategias Económicas Sostenibles, 2018) sobre el mercado laboral, 

arrojan datos sobre la prevalencia de la informalidad en República Dominicana. De 

manera similar, los datos de la Superintendencia de Pensiones señalan un 

porcentaje bajo de empleados que cotizan dentro del sistema de pensiones en 

comparación con la cantidad de habitantes aptos para cotizar con edades entre 18 

– 65 años, lo cual refleja indicadores sobre la informalidad en la Republica 

Dominicana.  

 
Presentamos una gráfica sobre los datos del informe de (Franco, Miguel Collado Di, 

2018), a continuación:   

  

 
Ilustración 2. Tasa de Informalidad Laboral Total en la República Dominicana 

Fuente: Centro Regional de Estrategias Económicas Sostenibles con información del Banco 

Central de la República Dominicana. 
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De acuerdo con las cifras, la informalidad en promedio para para el año 2017 

fue 58.6%, superior al 56.9% del año 2016. Los datos se refieren a la informalidad 

total, ya que miden la cantidad de empleados que están laborando en empresas 

informales y dentro de las formales.   

 
Según las estadísticas presentadas por (Franco, Miguel Collado Di, 

2018), en el 2017, siete de cada diez empleos creados por la economía 

fueron informales. Es decir, a partir de los datos de la es posible determinar que el 

85.0% de los empleos creados fueron informales. En adición, la tasa de crecimiento 

de los empleos informales fue de 4.1%, cuatro veces el crecimiento de 1.0% 

experimentado por el conjunto de los empleos formales de la economía.  

 

 
Ilustración 3. Empleos Formales e Informales Creados en el Mercado de 

Trabajo (2016-2017) 

Fuente: (Elaboración de Centro Regional de Estrategias Económicas Sostenibles con información 
del Banco Central de la República Dominicana, 2018). 
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Según el artículo publicado por (Periódico El Dinero, 2018), otro punto relevante 

es que las mujeres que laboran en las calles de Santo Domingo representan el 

38.9% de las obreras de la República Dominicana pertenecen al sector informal. 

Basta un corto recorrido por la capital para notar la gran cantidad de mujeres que 

salen a las calles en busca del sustento de sus familias. Ya sea vendiendo comida, 

ropa, zapatos o realizando cualquier otro oficio, las mujeres encuentran una manera 

honrada de ganarse la vida. 

 
En las calles también se observan migrantes venezolanas, que al igual que las 

haitianas, trabajan como vendedoras en diferentes puntos. 

 
En las afueras de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), la mayoría 

de los vendedores ambulantes son mujeres y coinciden en resaltar que se han visto 

en la obligación de recurrir a la informalidad por las dificultades para encontrar 

trabajo en el mercado formal y porque tenían que alimentar a sus hijos. 
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De 1, 765,263 mujeres que registra el Banco Central en el mercado laboral de 

República Dominicana, el 38.9% pertenece al sector informal. 

 
 
 

1.1.2 Caracterización de la informalidad en la República Dominicana. 

 

Según el informe ´´La informalidad en el Mercado laboral de la República 

Dominicana´´ emitido por el (Banco Central de la República Dominicana, 

2018) a pesar del crecimiento sostenido de la economía en los últimos años, así 

como la reducción del desempleo, en la República Dominicana los avances no se 

reflejan en una disminución sustancial de la informalidad laboral, sino que, por el 

https://www.eldinero.com.do/wp-content/uploads/mujer-trabajadora-07.jpg
https://www.eldinero.com.do/wp-content/uploads/mujer-trabajadora-01.jpg
https://www.eldinero.com.do/wp-content/uploads/mujer-trabajadora-03.jpg
https://www.eldinero.com.do/wp-content/uploads/mujer-trabajadora-06.jpg
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contrario, el trabajo informal se mantuvo en niveles estables desde mediados de 

2014 hasta finales de 2018. Según las estadísticas del Banco Central, el sector 

agropecuario y la construcción son los sectores donde el peso relativo de la 

informalidad es mayor, seguidos por el transporte, el comercio, los hoteles, bares y 

restaurantes, y la categoría de otros servicios. Como se puede ver en el gráfico 3, 

el resto de los sectores tiene un grado de informalidad muy por debajo del 50 %. Sin 

embargo, se puede destacar que los sectores con mayores niveles de informalidad 

son los que sostienen el grueso de la empleomanía nacional. Eso explica que, para 

el tercer trimestre de 2018, en el país existían 2.2 millones de trabajadores 

informales, representando el 58.2 % del empleo total.  

  

Cada sector posee características propias que influyen en la incidencia de la 

informalidad que poseen. Por ejemplo, la agricultura ostenta ciclos de producción 

irregulares que generalmente se traducen en contratos de trabajo de corto plazo. 

Algo similar sucede con la construcción, en donde las labores generalmente poseen 

un tiempo definido circunscrito a un proyecto específico. 

 

Otro factor que contribuye con el nivel de informalidad es el tamaño de las empresas 

del sector, pues las MiPymes en América Latina tienden a contratar más personal 

informal, incluso cuando estas están constituidas. En ese sentido, las estrategias de 

formalización económica deben de tomar en cuenta los aspectos diferenciados de 

cada sector a la hora de implementar intervenciones, pues cada rama de la 

economía responde de manera distinta a los procesos de formalización. Las 

estrategias para formalizar el empleo de las grandes industrias no deberían de ser 
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las mismas que las utilizadas para las pequeñas empresas o las de familias rurales, 

por ejemplo.  

  

La agricultura, la construcción, el trabajo doméstico, los sindicatos de transporte 

público, y los puestos de comercios ambulantes e informales constituyen grupos 

vulnerables para los cuales no existe un mecanismo de acceso a la protección 

social, o en el caso del trabajo doméstico, su implementación es 

insuficiente. Algunos de estos grupos son trasladados por la mano de obra 

extranjera no regularizados que complejiza aún más un proceso de integración a los 

sistemas de protección institucionalizados.  

  

Los cuentapropistas o trabajadores por cuenta propia son el grupo ocupacional más 

grande dentro de la informalidad (véase gráfico 4), lo cual coincide con las ideas de 

que en el país la informalidad no viene dada solo por la precarización laboral, sino 

como vía de escape para mejores ingresos. De hecho, aunque los salarios 

disponibles más altos se encuentran en el sector formal, el ingreso promedio del 

sector informal es superior al salario mínimo legal, como se muestra en el gráfico 

5.  
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Ilustración 4. República Dominicana: Población Informal según Grupos 

Ocupacionales 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional Continua de Fuerza de Trabajo, al 
primer trimestre del 2018. 

 

 

 
Ilustración 5. Comparación de los Salarios Mínimos de Sectores Seleccionados y 

Salario Promedio del Sector Informal (en RD$) 

Fuente: La Canasta Básica y el salario mínimo promedio informal fueron extraídos del Banco 
Central, mientras que los salarios mínimos fueron obtenidos del Ministerio de Economía, 

Planificación y Desarrollo (MEPyD) al año 2016. 
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Según un informe de la DGII, ´´Impacto de la informalidad en la recaudación del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas´´, Santo Domingo, 2013). «Como 

porcentaje del PIB, el incumplimiento total de las personas físicas ascendía a 0.7 

%, del cual 0.2 % correspondía a las personas físicas formales y 0.5 % a las 

informales». Otra implicación de los altos niveles de informalidad es el aumento de 

la desigualdad, debido a mayor captación de renta por parte de los empleadores, 

que pueden aumentar el margen de ganancia a costa de las prestaciones de los 

empleados, especialmente en economías con débil institucionalidad, lo que afecta 

el bienestar total.   

 

 
Ilustración 6. Distribución de la Informalidad por Sector Educativo en la 

República Dominicana 

 

Fuente: Elaboración en base a datos de la Encuesta Nacional Continua de Fuerza de Trabajo, 

2018. 
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La educación es un factor importante para explicar la informalidad en la población. 

El gráfico 8 presenta cómo se distribuye el empleo formal e informal de acuerdo con 

la educación de los trabajadores, y se resalta que mientras mayor es el nivel 

educativo, menores son las probabilidades de formar parte de la mano de obra 

informal. Para el año 2017, solamente el 10 % de los empleados informales 

contaban con un nivel de educación universitario, mientras que casi el 50 % 

solamente había alcanzado el nivel primario. Estas proporciones son inversas en el 

caso del sector formal en donde la mayor cantidad de empleados (39 %) alcanzaron 

un nivel universitario y solamente una quinta parte de los empleados formales tienen 

un nivel educativo primario. (Banco Central de la República Dominicana, 2018).  

 

1.2 La informalidad como fenómeno social: causas y 
consecuencias. 
 

Según el artículo titulado ´´difieren sobre las causas de la elevada informalidad en 

República Dominicana´´ publicado por el periódico Hoy a través de su plataforma 

digital dice que los economistas Miguel Ceara Hatton y Miguel Collado Di Franco 

difieren sobre las causas del mantenimiento de la elevada tasa de trabajo informal 

en el país, que sobrepasa el 56%. Ambos economistas plantean enfoques sobre a 

qué le atribuyen las causas de la informalidad en nuestro país. Dice Collado Di 

Franco, economista senior del Centro Regional de Estrategias Económicas 

Sostenibles (CREES), lo atribuye al sistema tributario, mientras que Ceara Hatton 

cree que el responsable es el modelo económico. Collado Di Franco consideró que 

el Código Tributario desincentiva que empresas informales se formalicen, por lo que 

abogó por una reforma integral, como lo planteó la CREES en un documento. 
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“La informalidad dentro del ámbito formal y la informalidad per se tienen mucho que 

ver con el sistema tributario que conduce a las empresas y a los emprendedores a 

ser informales para poder subsistir”, expresó. Indicó, además, que existen 

transacciones que se realizan dentro del ámbito formal pero que son informales, por 

lo cual la informalidad es más elevada que lo que dicen las cifras oficiales. 

 

Señaló que desde que una empresa se formaliza empieza a pagar impuestos en un 

sistema tributario muy complejo y penalizador de las actividades económicas. “El 

sistema tributario está diseñado para forzar a una gran cantidad de dominicanos a 

mantenerse en la informalidad”, sostuvo. Expresó, además, que la gente trabaja en 

la informalidad ganando sueldos menores que los que pudieran devengar en la 

formalidad, lo cual hace una competencia desleal a las empresas formales. 

 

De su lado, Ceara Hatton atribuyó el crecimiento de la informalidad a un modelo 

económico en el cual los sectores que más aportan al crecimiento generan poco 

empleo y poca formalidad, por lo cual la informalidad es fruto del comportamiento 

de la estructura productiva de la República Dominicana. Indicó que los sectores 

donde predomina la informalidad aportan más de dos veces al empleo que al 

producto interno bruto (PIB) del país. 

 

Planteó que las ramas que más inciden en el aumento del empleo aportan poco al 

valor agregado, mientras el empleo adicional se registra en la informalidad. Reiteró 

que la economía dominicana ha crecido en los últimos años, pero genera pocos 

empleos y tiene un impacto limitado en la reducción de la pobreza. 
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1.3 Criterios para la medición del empleo y el sector informal de la 

República Dominicana, según la encuesta nacional de fuerza de 

trabajo (ENFT) y la encuesta nacional continúa de fuerza de trabajo 

(ENCFT). 
 

 

Tabla 1. Criterios para la medición del empleo informal y el sector informal 
de la República Dominicana, según la ENFT y ENCFT. 

 
(Hernández, Ramón González, BCRD, 2016) 

 

 

 



 

 

 

 

 

CAPÍTULO II: 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN (RST) 
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2.1 Concepto de Régimen Simplificado de Tributación. 

 

Según (González, Análisis crítico de los regímenes especiales de tributación, 2006), 

se ha discutido en la doctrina tributaria latinoamericana la gravabilidad o no de los 

pequeños contribuyentes o específicamente de la microempresa unipersonal, 

teniendo en consideración el bajo nivel de recaudación que implica este segmento, 

y el alto costo que implica su control. A favor de la gravabilidad de este sector se 

sostiene, que la imposición al mismo implicaría la asunción de responsabilidades 

tributarias (por pequeñas que estas fueran), con el consiguiente efecto de 

concientización fiscal o culturización tributaria, al obligar al pequeño contribuyente 

a interesarse y capacitarse en el conocimiento de sus obligaciones tributarias, 

constituyéndose a su vez en fuente alternativa de información para las 

Administraciones, sobre las ventas efectuadas por los proveedores. 

 

Acorde a González, se señalan como contribuyentes difíciles de controlar a los 

responsables que desarrollan las siguientes actividades: comerciantes minoristas y 

pequeños mayoristas, productores primarios (agricultura, ganadería, silvicultura, 

caza, pesca y minería), prestadores de servicios de baja magnitud, y transporte de 

pasajeros y de carga. Como características salientes de estos sectores, que han 

justificado la aplicación de un régimen especial, se puede destacar el número de 

contribuyentes que lo conforman, la falta de conciencia fiscal y el deficiente nivel 

organizativo que tienen. 
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En este mismo sentido, el análisis realizado por Darío González, indica que la 

mayoría de los sistemas tributarios latinoamericanos han incorporado a sus 

legislaciones regímenes especiales de tributación para los contribuyentes de menor 

significancia fiscal, lo que se ha constituido en una característica saliente de su 

esquema tributario latinoamericano.  

 

Debido a la magnitud de la situación de la informalidad en múltiples sectores 

comerciales en República Dominicana, la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII), ha puesto en vigencia el Régimen Simplificado de Tributación (RST) a partir 

del año 2019, en sustitución al pasado Procedimiento Simplificado de Tributación 

(PST). 

 

Según el informe de Darío González, (González, Régimen de Tributación Especial 

para Pequeños Contribuyentes en América Latina, 2006), República Dominicana, 

figura entre uno de los catorce países de América Latina que han implementado 

este tipo este método de tributación, tal y como se desglosa en el cuadro 1.  

 

A continuación, se presenta el cuadro 1, sobre los Regímenes Especiales de 

Tributación para los pequeños contribuyentes de América Latina:   
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-  

Tabla 2. Régimen de Tributación Especial para los Pequeños Contribuyentes 
en América Latina 

Fuente: Régimen de Tributación Especial para pequeños contribuyentes en América Latina (2006) 
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Según una guía emitida por la administración tributaria, (Dirección General de 

Impuestos Internos, 2019), el Régimen Simplificado de Tributario (RST), es un 

régimen simplificado para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes, ya sean estas personas jurídicas o físicas que cumplan con los 

requisitos establecidos en el Decreto No. 265-19 con relación a su actividad 

económica, su nivel de ingresos y sus volúmenes de compras. 

 

De acuerdo con (Agustín & Betancourt, 2018) en una publicación en la Revista 

Cubana de Finanzas y Precios, el Régimen Simplificado de Tributación, se utiliza 

para actividades que suponen una menor complejidad y capacidad económica de 

sus sujetos. La aplicación de este régimen atemperado a los principios tributarios 

posibilita un marco legal más justo y equitativo, lo que propicia mayor disciplina fiscal 

y mejores niveles de satisfacción con el sistema tributario en los contribuyentes. 

 

De igual modo, la publicación de (American Chamber of Commerce of the 

Dominican Republic , 2019) establece que este régimen servirá para la 

determinación del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y el Impuesto sobre 

Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), basado en sus 

ingresos brutos o en sus compras.  

 

En este sentido, (Barberan, 2019) indica que este nuevo régimen tributario pretende 

facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes en 

especial aquellos que figuran en la informalidad, accediendo a disfrutar de todos los 

beneficios que permite el formalizarse, como el ver reducida la carga impositiva y 
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los costos de cumplimiento de la obligación tributaria, y el mejorar las propias 

condiciones de competitividad en el mercado. 

 

Cabe destacar que el informe realizado por (González, Régimen de Tributación 

Especial para Pequeños Contribuyentes en América Latina, 2006), establece que 

los regímenes simplificados deben ser actualizados con regularidad, por cuanto en 

muchos países pasan años de su instrumentación, y al no actualizárselos entran en 

una lenta agonía, con el agravante de que al no ser fiscalizados generan un 

importante “enanismo fiscal”, es decir, cuando contribuyentes de mayor nivel 

económico se hacen pasar fraudulentamente como pequeños a los efectos de 

aprovechar los beneficios de los regímenes simplificados; mediante el pago de 

cuotas irrisorias desactualizadas, con el consiguiente descrédito para el régimen 

simplificado y el accionar de la administración tributaria. 

 

2.2 Modalidades del RST. 
 

 

De conformidad con (Decreto 265-19, 2019, pág. 4), en República Dominicana el 

Régimen Simplificado de Tributación (RST) posee dos modalidades:  

 

 Régimen Simplificado de Tributación (RST) por Ingresos: es la modalidad 

cuya base para el cálculo del Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) son los ingresos 

brutos anuales obtenidos por el contribuyente.  
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 Régimen Simplificado de Tributación (RST) por Compras: es la modalidad 

cuya base para el cálculo del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) son las compras 

realizadas anualmente por el contribuyente. 

 

2.2.1 Régimen Simplificado de Tributación de Ingresos. 

 

De acuerdo con un informe preparado por la (Dirección General de Impuestos 

Internos, 2019), el Régimen Simplificado de Tributación (RST) basado en ingresos 

se clasifica en: 

 

 Basado en Ingresos para Personas Físicas: con ingresos provenientes de 

servicios profesionales u oficios independientes, exentos de ITBIS o que este 

sea retenido en un 100% y que sus ingresos no superen los RD$8, 700,000.00 

al año. 

 

De acuerdo con (Decreto 265-19, 2019, pág. 9), en su Artículo 17, el método de 

determinación del Impuesto sobre la Renta (ISR) consiste en calcular la tasa 

correspondiente a la Renta Neta Imponible que resulte de reducir los ingresos 

gravados en un cuarenta por ciento (40%), la exención contributiva anual para 

personas físicas y la deducción de gastos educativos en los términos de la Ley 

núm. 179-09 y sus modificaciones (ver cuadro 2). 
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Tabla 3. Escala de Impuesto sobre la Renta para Persona Física 

Fuente: Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

 

En el ejemplo 1, se realiza un cálculo del Impuesto Sobre la Renta para el RST 

basado en Ingresos para Personas Físicas. 

 

Durante el año 2019, el Sr. Cristino Felipe Cepeda, quien es un profesional liberal, 

obtuvo honorarios profesionales por RD$ 2,300,000.00. En base a sus ingresos, el 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) se calculará de la siguiente manera: 

Ingresos declarados por el contribuyente 
                       
2,300,000.00  

Deducción global (40% de los ingresos declarados)* 
                          
920,000.00  

Renta Neta (1-2) 
                       
1,380,000.00  

Impuesto Sobre la Renta correspondiente** 
                          
207,994.40  

 

Para determinar el impuesto, se aplica la escala progresiva establecida para las 

Personas Físicas (cuadro 2). Para el año fiscal 2019 al Sr. Cristino Felipe Cepeda 

le corresponderá hacer el pago de impuesto de RD$ 207,994.40, dividido en dos 

cuotas iguales de RD$ 103,997.20. 
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De acuerdo con el cuadro 2, la renta anual de RD$1,380,000.00 cae en la escala 

desde RD$867,123.01 en adelante, con una tasa impositiva correspondiente a 25%.  

Renta anual 1,380,000.00 

Escala aplicable 867,123.01 

Excedente 512,876.99 

25% 128,219.25 

 

A este resultado se le suma el impuesto liquidado, determinado en la escala de las 

tasas correspondientes al año 2019: 

 

RD$31,216.35 + RD$48,558.80 + RD$128,219.25 = RD$ 207,994.40 

 

El monto a pagar por concepto de Impuesto Sobre la Renta será de RD$ 

207,994.40. 

        DIFERENCIA   TASA IMPUESTO LIQUIDADO 

DE - A     416,220.00           416,220.00    Exento - 

DE 416,220.00 A     624,329.00           208,109.00  X 15%                             31,216.35  

DE 624,329.00 A     867,123.00           242,794.00  X 20%                               48,558.80  

DE 867,123.01 A  1,380,000.00           512,876.99  X 25%                             128,219.25  

    IMPUESTO A PAGAR                             207,994.40  

 

 Basado en Ingresos para Persona Jurídica: con actividades económicas de 

servicio y producción de bienes, que sus ingresos anuales no superen los 

RD$8,7000.000.00. (Dirección General de Impuestos Internos, 2019) 

 

Es importante destacar que el  (Decreto 265-19, 2019, pág. 9) en su Artículo 15, 

establece que la cantidad a pagar por la persona jurídica que opta por el RST se 

determinará mediante la aplicación de una tasa de siete por ciento (7%) sobre los 
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ingresos brutos declarados anualmente correspondiente al Impuesto sobre la Renta 

(ISR) y el Impuesto sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios 

(ITBIS). 

 

En el ejemplo 2, se realiza el cálculo del Impuesto Sobre la Renta para el RST 

basado en Ingresos para Persona Jurídica. 

 

"Almacenes El Rubio, S.A." obtuvo ingresos por RD$2,300,000.00 durante el año 

fiscal 2019. Para establecer el gravamen que corresponde (ITBIS + ISR) se utilizará 

la tasa de 7%, establecida en el Reglamento No. 265-19. 

Ingresos declarados por el contribuyente 
                       

2,300,000.00  

Tasa (ITBIS + ISR) establecida en el Reglamento No. 265-19.  7% 

Impuesto a Pagar (1 x 2) 
                          

161,000.00  

 

"Almacenes El Rubio, S.A.”, deberá pagar RD$161,000.00, dividido en cuatro 

cuotas iguales de RD$ 40,250.00, en los plazos fijados por el reglamento. 

 

 Basado en Ingresos para el Sector Agropecuario: para los contribuyentes de 

dicho sector, cuyos ingresos anuales no superen los RD$8,700,000.00. 

 

En el cuadro número tres (3) mostrado a continuación, se describen las 

características de los tipos de contribuyentes que pueden acogerse al RST 

basado en ingresos: 
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Tabla 4. RST Basado en Ingresos 

Fuente: Dirección General de Impuestos Internos (2019)  

 

De igual manera, el (Decreto 265-19, 2019, pág. 10) en el Artículo 21, establece que 

el impuesto a pagar por las personas físicas o jurídicas que opten por el RST por 

ingresos y que pertenezcan al sector agropecuario se determinará mediante la 

aplicación de la tasa efectiva de tributación (TET) promedio anual que aplique al 

sector. Dicha tasa será aplicada a los ingresos brutos anuales declarados. 

 

A continuación, se presenta el ejemplo 3, en el cual se realiza el cálculo del Impuesto 

Sobre la Renta para el RST basado en Ingresos para el Sector Agropecuario de 

acuerdo con una guía publicada por la (Dirección General de Impuestos Internos, 

2019). 

 

 

Fuente: Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 2019. 
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Para el sector agropecuario el cálculo del Impuesto Sobre la Renta se obtiene 

aplicando la Tasa Efectiva de Tributación (TET) establecida según la Resolución 

58-13, dependiendo del sector al que pertenezca.  

 

2.2.2. Régimen Simplificado de Tributación de Compras. 

 

De acuerdo con (Dirección General de Impuestos Internos, 2019), el Régimen 

Simplificado de Tributación (RST) basado en Compras para Personas Físicas y 

Jurídicas está dedicado a aquellos que se dediquen a la comercialización de bienes, 

cuyas compras e importaciones anuales no superen los RD$ 40, 000,000.00 (cuadro 

4). 

 

 

Tabla 5. RST Basado en Compras 

 
Fuente: Dirección General de Impuestos Internos (2019)  
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El Artículo 19 del (Decreto 265-19, 2019, pág. 9) establece que el Impuesto sobre 

la Renta (ISR) del RST basado en compras se determinará mediante la aplicación 

del porcentaje de margen bruto de comercialización. Dicho porcentaje se aplicará a 

las compras para determinar los ingresos brutos anuales. El margen de 

comercialización determinado corresponderá al ingreso neto, sobre el cual se 

aplicará la tasa general del Impuesto sobre la Renta de persona física o jurídica, 

según aplique.  

 

De igual modo, el artículo indica que, para determinar el ITBIS a pagar, se aplicará 

la tasa general de este impuesto al margen bruto de comercialización estimado. 

Para el caso de farmacias y contribuyentes que comercializan fundamentalmente 

productos farmacéuticos acogidos a este régimen, el ITBIS a pagar se liquidará en 

base al 25% del margen bruto de comercialización estimado. En este mismo 

sentido, para el caso de los comerciantes que venden fundamentalmente 

alimentos, la base de cálculo del ITBIS corresponderá al 60% del margen bruto de 

comercialización estimado. 

 
En el ejemplo 4, se realiza el cálculo del impuesto para el RST basado en Compras 

Persona Físicas y Jurídicas. 

 
Durante el año 2019, el colmado “El Rubio”, realizó compras por un valor de RD$26, 

000,000.00. En base a estas compras se determinó el impuesto a pagar 

correspondiente al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto Sobre 

Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS). 
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1. Compras registradas en Impuestos Internos 26,000,000.00 

2. Margen Bruto de Comercialización* 6.53% 

Impuesto Sobre la Renta (ISR)   

3. Renta Neta Imponible (1 x 2)                 1,697,800.00  

4. ISR determinado (3 x 27%)**                    458,406.00  

ITBIS   

5. Base imponible del ITBIS (3 x 60%)***                 1,018,680.00  

6. ITBIS determinado (5 x 18%)                    183,362.40  

7. Total a pagar (4 + 6)                    641,768.40  

 

Para el año 2019 el colmado “El Rubio” deberá pagar la suma de RD$ 458,406.00 

y RD$183,362.40, para un total a pagar de RD$641,768.40., correspondiente al ISR 

e ITBIS, respectivamente. Este total será pagadero en cuatro cuotas iguales, de 

RD$160,442.10 cada una. 

 

2.3 Requisitos y restricciones para acogerse o mantenerse al 

régimen. 

 

2.3.1 Requisitos. 

 

Según (Decreto 265-19, 2019, pág. 5), en el Artículo 6, los contribuyentes que 

soliciten su ingreso al RST deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 Estar inscrito en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC). 

 Tener actualizados, a la fecha de presentación de la solicitud, sus datos en 

el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC). Si es una persona jurídica 

deben estar actualizadas las informaciones sobre el monto de capital, 

generales de los accionistas y beneficiario final, actividad económica y tipo 

societario, así como cualquier otro cambio. 
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 Tener como cierre fiscal el 31 de diciembre. 

 Estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 

formales al momento de la solicitud. 

 No encontrarse en proceso de fiscalización externa. 

 

2.3.2 Restricciones para acogerse o mantenerse en el RST. 

 

Existen diversas restricciones para acogerse o mantenerse en este régimen 

especial. En consecuencia, a lo anterior, la administración tributaria,  (Dirección 

General de Impuestos Internos, 2019) en una revista establece que no podrá 

acogerse o mantenerse en el régimen si cumple con una de las siguientes 

características: 

 Si tiene beneficios por leyes de incentivo fiscal. 

 Si tiene algún socio o accionista que sea Persona Jurídica, o que resida en el 

exterior. 

 La persona física o jurídica, incluyendo los accionistas de esta última, con 

participación accionaria en una o varias sociedades, cuyo límite de ingresos de 

forma consolidada exceda el tope máximo para acogerse. 

 La persona jurídica que tenga inmuebles que no pertenezcan a su actividad 

comercial.   

 La persona física o jurídica que se encuentre en incumplimiento de deberes y 

obligaciones frente a Impuestos Internos. 

 La persona física o jurídica que oculte o simule ingresos, compras o 

importaciones. 
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 La persona física o jurídica que incumpla los requisitos de ingreso y permanencia 

al RST. 

 Si la actividad económica registrada en el RNC o llevada a cabo en los hechos, 

consiste en: 

A. Construcción de bienes raíces. 

B. Fabricación de cigarrillos, combustible o bebidas alcohólicas. 

C. Prestación de servicios de seguros, telecomunicaciones, financieros, 

administración de fondos de pensiones, intermediación de valores. 

D. Producción de espectáculos públicos. 

E. Administración de patrimonios autónomos, incluyendo dichos patrimonios 

autónomos. 

 

Adicionalmente, (Decreto 265-19, 2019, pág. 5) Artículo 7, Párrafo II, establece que 

cuando el contribuyente exceda en más de un 5% los ingresos o compras permitidos 

para acogerse o mantenerse en el régimen, podrá mantenerse siempre que se 

traten de ingresos extraordinarios por concepto de dividendos, intereses y 

ganancias de capital debidamente documentados y presentados ante la DGII. De 

no autorizarse, deberá declarar y pagar bajo el régimen ordinario dentro del plazo 

establecido en el Código Tributario (Ley 11-92). 
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2.4 Ventajas del RST. 

 

El Régimen Simplificado de Tributación ofrece múltiples ventajas a los 

contribuyentes, que de acuerdo con una guía para los contribuyentes publicada por 

(Dirección General de Impuestos Internos, 2019) son las siguientes: 

 

 No tienen que enviar sus compras y ventas mensuales a través de los 

Formatos de Envío de Datos (606, 607, 608, entre otros) establecidos por 

Impuestos Internos. 

 No tienen que pagar anticipos del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

 No tienen que pagar el Impuesto a los Activos, siempre que los mismos estén 

relacionados con su actividad económica. 

 Disponen de acuerdo de pago automático para el pago de sus impuestos. 

 Formularios de declaración anual simplificados para ITBIS e ISR. 

 

2.5 Procedimiento para ingresar al RST. 
 

 

El Artículo 11 del (Decreto 265-19, 2019, pág. 7) establece que para ingresar al RST 

los contribuyentes registrados en la DGII, podrán solicitar su incorporación 

completando el formulario habilitado para tales fines (FI- DCRCO-007), a más tardar 

60 días antes de la fecha límite de presentación de la declaración del RST. Los 

datos básicos que se requieren son los siguientes:  

 
A. Registro Nacional de Contribuyentes (RNC). 

B.  Nombre o razón social. 
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C. Nombre comercial. 

D. Descripción de su la actividad comercial. 

E. Fecha de inicio de operaciones, si se trata de un contribuyente nuevo. 

F. Indicar si los locales donde opera son propios o alquilados. Si fueran alquilados 

se debe indicar el RNC o la cédula y el nombre o razón social del propietario. 

G. Dirección donde opera el negocio o domicilio fiscal, de no ser el mismo. 

H. Principales proveedores, indicando el RNC o la cédula de identidad y electoral y 

el nombre o razón social. 

 

De igual manera, la DGII podrá establecer o suprimir requisitos de información en 

el formulario de solicitud para acogerse al RST, de acuerdo con la modalidad del 

régimen que aplique. 

 

La DGII deberá comunicar al contribuyente la aceptación o rechazo de su solicitud 

para acogerse al RST dentro de los 15 días posteriores a la misma. En caso de 

aceptación, surtirá efecto a partir del mes inmediatamente siguiente a la 

comunicación favorable por parte de la DGII respecto de su ingreso. 

 

A continuación, se presenta el formulario de solicitud de inclusión a Regímenes 

Especiales de Tributación: 



35 

 

Ilustración 7. Formulario de Solicitud de Inclusión a Regímenes Especiales 
de Tributación 

Formulario (FI- DCRCO-007) / Fuente: Dirección General de Impuestos Internos 
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2.6 Obligaciones del contribuyente acogido al RST. 

 

Los contribuyentes acogidos al RST poseen las obligaciones presentadas debajo 

de conformidad con lo establecido por la publicación emitida por (Dirección General 

de Impuestos Internos, 2019).  

 

A. Impuestos: 

 Aranceles y derechos de importación. 

 Impuestos sobre el patrimonio inmobiliario. 

 Impuestos sobre las ganancias de capital.  

 Impuestos sobre las operaciones financieras.  

 Retenciones de sus asalariados y las aplicables a los profesionales liberales. 

 

B. Otras obligaciones: 

 Emitir facturas con Número de Comprobante Fiscal (NCF), conforme al 

Decreto Núm. 254-06 y las normas emitidas por Impuestos Internos. 

 Requerir facturas con valor fiscal a sus proveedores, las mismas serán para 

fines informativos por lo que no podrán ser utilizadas para fines de deducción 

o adelanto de costos y gastos. 

 Mantener a disposición de Impuestos Internos la información que lo acredita 

como perteneciente al RST. 

 Mantener los documentos que justifiquen el cálculo de los impuestos debidos 

y el cumplimiento de las obligaciones principales y accesorias. 

 



37 

Cabe destacar, que las personas físicas o jurídicas no acogidas al RST que 

adquieran bienes o servicios de contribuyentes acogidos al RST deberán retener el 

cien por ciento (100%) del Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y 

Servicios (ITBIS) facturado. Podrán deducir dichas retenciones a efectos del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) y 

considerar como gasto deducible el monto facturado en el Impuesto sobre la Renta 

(ISR), siempre y cuando sean efectivamente ingresadas en el mismo periodo al que 

corresponda la deducción. (Decreto 265-19, 2019, pág. 6) 

 

2.7 Retenciones en el RST. 

 

En el cuadro número 5 se presentan las retenciones que aplican bajo el Régimen 

Simplificado de Tributación (RST). Es importante mencionar que de acuerdo con las 

publicaciones de la (Dirección General de Impuestos Internos, 2019) las retenciones 

del Impuesto Sobre la Renta (ISR) deben ser reportadas y pagadas en la 

Declaración Jurada de Otras Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-

17), a más tardar el día 10 de cada mes. 
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Tabla 6. Tabla de retenciones en el RST 

Fuente: Dirección General de Impuestos Internos 

 

2.8 Declaración y pago de los impuestos. 

 

En virtud de lo establecido por la guía del contribuyente de la (Dirección General de 

Impuestos Internos, 2019), los contribuyentes acogidos al RST por Ingresos 

deberán remitir una declaración simplificada de los ingresos obtenidos en el formato 

que disponga Impuestos Internos (ver formularios RS1, RS2 y RS4). 

 

Los formularios mencionados previamente tienen como función realizar el cálculo 

para la declaración ante el fisco del Impuesto sobre la Renta, clasificándose por el 

tipo de contribuyente: persona física (formulario RS1), persona jurídica (RS2) y 

sector agropecuario (RS4).  
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A continuación, se presentan los formularios RS1, RS2 y RS4: 

 

I.

día mes

II.

1 +

2 +

3 +

4 +

5 +

6 +

7 =

III.

8 +

9 +

10 +

11 =

IV.

12 +

V.

13 =

VI.

14 =

15 -

16 -

17 =

VII.

18 =

19 =

20 =

21 -

22 -

23 -

24 -

25 =

26 +

27 +

28 +

29 +

30 =

IX. PARA USO DE LA DGII

YO

IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 18+19)

ANTICIPOS PAGADOS 

RETENCIONES POR HONORARIOS PROFESIONALES

RETENCIONES POR SERVICIOS AL ESTADO

PAGO A CUENTA 

DIFERENCIA A PAGAR (casillas 20-21-22-23-24)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

MONTO RD$

0.00

0.00

MONTO RD$

0.00

- 416,220.00

TOTAL DE INGRESOS NO SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (casillas 8+9+10)

GANANCIA DE CAPITAL

TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS (casillas 7+11+12)

RENTA NETA SUJETA A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (aplicar 60% sobre la casilla 7)

EXENCIÓN CONTRIBUTIVA

DEDUCCIÓN GASTOS EDUCATIVOS (no exceder el 10% de la casilla 14 menos Exención Contributiva y el 25% de la Exención Contributiva)

RENTA NETA IMPONIBLE (casillas 14-15-16)

IMPUESTO A PAGAR EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN (aplicar tasa sobre la casilla 17)

IMPUESTO A PAGAR SOBRE GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 25% sobre la casilla 12)

INGRESOS POR COMISIONES

OTROS INGRESOS

0.00

0.00

0.00

% SOBRE LA CASILLA 25

% SOBRE LA CASILLA 25

Versión 2019

INTERÉS INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS

GANANCIA DE CAPITAL MONTO RD$

0.00

0.00

0.00

DETERMINACIÓN BASE IMPONIBLE MONTO RD$

416,220.00

TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS

0.00MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS

0.00

LIQUIDACIÓN

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

MONTO RD$INGRESOS NO SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO

NombreCédula

Teléfono

Tipo de Declaración

INGRESOS POR SERVICIOS

INGRESOS POR ALQUILERES

INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES

INGRESOS POR VENTAS

TOTAL DE INGRESOS SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (casillas 1+2+3+4+5+6)

INGRESOS POR SALARIOS

INGRESOS POR INTERESES PROVENIENTES DE ENTIDADES FINANCIERAS

DIVIDENDOS

DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA FÍSICA

DATOS GENERALES

AÑO FISCAL

año

MONTO RD$

0.00

Correo Electrónico

Fecha Límite de Pago

0.00

INGRESOS SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO

0.00

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN BASADO EN INGRESOS

RS1

0.00

0.00

FECHA DE PAGO (DÍA/MES/AÑO)

FECHA FIRMA

TOTAL A PAGAR (casillas 25+26+27+28+29)

FIRMA Y SELLO

POR LA PRESENTE

 AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN SON 

CORRECTOS Y COMPLETOS Y QUE NO HE OMITIDO NI FALSEADO DATO ALGUNO QUE LA MISMA 

DEBA CONTENER, SIENDO EN CONSECUENCIA TODO SU CONTENIDO LA FIEL EXPRESIÓN DE LA 

VERDAD. 

MORA EN DECLARACIÓN TARDÍA

INTERÉS INDEMNIZATORIO

 EN CALIDAD DE

VIII. DECLARACIÓN



40 

Declaración Jurada de Impuesto sobre la Renta para Persona Física (Formulario RS1), para el 
Régimen Simplificado de Tributación (RST) basado en Ingresos. 

Fuente: Dirección General de Impuestos Internos (2020) 
 

 

I.

día mes

II.

1 +

2 +

3 +

4 +

5 +

6 =

III.

7 +

8 +

9 =

IV.

10 +

V.

11 =

VI.

12 7% =

13 =

14 =

15 -

16 -

17 -

18 =

19 +

20 +

21 +

22 +

23 =

VIII. PARA USO DE LA DGII

YO

 EN CALIDAD DE POR LA PRESENTE

 AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN SON 

CORRECTOS Y COMPLETOS Y QUE NO HE OMITIDO NI FALSEADO DATO ALGUNO QUE LA MISMA 

DEBA CONTENER, SIENDO EN CONSECUENCIA TODO SU CONTENIDO LA FIEL EXPRESIÓN DE LA 

VERDAD. 

FECHA DE PAGO (DÍA/MES/AÑO)

FECHA FIRMA

año

0.0

VII. DECLARACIÓN

FIRMA Y SELLO

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.0

0.00

0.00

MORA EN DECLARACIÓN TARDÍA

INTERÉS INDEMNIZATORIO

LIQUIDACIÓN MONTO RD$

0.00

0.00

0.00

IMPUESTO A PAGAR EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN

RS2

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN BASADO EN INGRESOS

AÑO FISCAL

DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA JURÍDICA

DATOS GENERALES

Versión 2019

0.00

0.00

RNC Razón Social

Teléfono Correo Electrónico

Tipo de Declaración Fecha Límite de Pago

0.00

0.00

0.00

0.00

INGRESOS SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO MONTO RD$

0.00

TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS MONTO RD$

GANANCIA DE CAPITAL MONTO RD$

0.00

0.00

INGRESOS NO SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO MONTO RD$

0.00

TOTAL DE INGRESOS SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (casillas 1+2+3+4+5)

INGRESOS POR VENTAS

INGRESOS POR SERVICIOS

INGRESOS POR ALQUILERES

INGRESOS POR COMISIONES

OTROS INGRESOS

INGRESOS POR INTERESES PROVENIENTES DE ENTIDADES FINANCIERAS

DIVIDENDOS

TOTAL DE INGRESOS NO SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (casillas 7+8)

GANANCIA DE CAPITAL

TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS (casillas 6+9+10)

TOTAL A PAGAR (casillas 18+19+20+21+22)

TASA DE ISR+ITBIS (aplicar tasa sobre casilla 6)

IMPUESTO A PAGAR SOBRE GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 27% sobre la casilla 10)

IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 12+13)

ANTICIPOS PAGADOS 

RETENCIONES POR SERVICIOS AL ESTADO

PAGO A CUENTA 

DIFERENCIA A PAGAR (casillas 14-15-16-17)

MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS

INTERÉS INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS

% SOBRE LA CASILLA 18

% SOBRE LA CASILLA 18

% SOBRE LA CASILLA 18

% SOBRE LA CASILLA 18
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Declaración Jurada de Impuesto sobre la Renta para Persona Jurídica (Formulario RS2), para el 
Régimen Simplificado de Tributación (RST) basado en Ingresos. 

Fuente: Dirección General de Impuestos Internos (2020) 
 

 

I.

día mes

II.

1 +

III.

2 +

3 +

4 +

5 =

IV.

6 +

7 +

8 +

9 +

10 +

11 =

V.

12 +

VI.

13 =

VII.

14 0.61 =

15 =

16 =

17 =

18 -

19 -

20 -

21 -

22 =

23 +

24 +

25 +

26 +

27 =

IX. PARA USO DE LA DGII

YO

RS4

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN PARA EL SECTOR AGROPECUARIO

AÑO FISCAL

Tipo de Persona Actividad Económica ACLAREO DE BOSQUES

DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA

DATOS GENERALES

RNC / Cédula Nombre / Razón Social

Teléfono Correo Electrónico

Versión 2019

Tipo de Declaración Fecha Límite de Pago

0.00

INGRESOS POR ACTIVIDAD AGROPECUARIA MONTO RD$

0.00

año

INGRESOS POR ACTIVIDAD AGROPECUARIA

INGRESOS POR SALARIOS

INGRESOS NO SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO MONTO RD$

 EN CALIDAD DE POR LA PRESENTE

 AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN SON 

CORRECTOS Y COMPLETOS Y QUE NO HE OMITIDO NI FALSEADO DATO ALGUNO QUE LA MISMA 

DEBA CONTENER, SIENDO EN CONSECUENCIA TODO SU CONTENIDO LA FIEL EXPRESIÓN DE LA 

VERDAD. 

FECHA DE PAGO (DÍA/MES/AÑO)

FECHA FIRMA

FIRMA Y SELLO

VIII. DECLARACIÓN

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

INTERÉS INDEMNIZATORIO

0.00

0.00

LIQUIDACIÓN MONTO RD$

IMPUESTO A PAGAR EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN 

0.00

0.00

0.00

MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS

INTERÉS INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS

MORA EN DECLARACIÓN TARDÍA

TOTAL A PAGAR (casillas 22+23+24+25+26)

0.00

0.00

GANANCIA DE CAPITAL MONTO RD$

0.00

0.00

TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS MONTO RD$

0.00

GANANCIA DE CAPITAL

TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS (casillas 1+5+11+12)

%TET (tasa sobre casilla 1)

IMPUESTO A PAGAR SOBRE ACTIVIDAD NO AGROPECUARIA (aplicar tasa sobre la casilla 11)

IMPUESTO A PAGAR SOBRE GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 25% sobre la casilla 12 para Persona Física/ 27%  para Persona Jurídica)

INGRESOS POR INTERESES PROVENIENTES DE ENTIDADES FINANCIERAS

DIVIDENDOS

TOTAL DE INGRESOS NO SUJETOS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (casillas 2+3+4)

INGRESOS POR ALQUILERES

INGRESOS POR HONORARIOS 

INGRESOS POR COMISIONES

INGRESOS POR VENTAS NO AGROPECUARIA

INGRESOS POR SERVICIOS NO AGROPECUARIOS

TOTAL DE INGRESOS POR ACTIVIDAD NO AGROPECUARIA (casillas 6+7+8+9+10)

INGRESOS POR ACTIVIDAD NO AGROPECUARIA MONTO RD$

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

% SOBRE LA CASILLA 22

% SOBRE LA CASILLA 22

IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 14+15+16)

ANTICIPOS PAGADOS 

RETENCIONES POR HONORARIOS PROFESIONALES

RETENCIONES POR SERVICIOS AL ESTADO

PAGO A CUENTA 

DIFERENCIA A PAGAR (casillas 17-18-19-20-21)
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De igual manera, la Administración Tributaria (DGII), indicó que en el caso de los 

contribuyentes acogidos al RST por Compras, la DGII deberá remitir una 

Declaración Jurada de Impuesto sobre la Renta para Persona Física o Jurídica (ver 

formulario RS3 y Anexo A RS3), a los fines de calcular el Impuesto sobre la 

Transferencia de bienes o servicios industrializados (ITBIS) y el Impuesto sobre la 

Renta. 

 
A continuación, se presenta el formulario RS3 y su Anexo A RS3: 
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Declaración Jurada de Impuesto sobre la Renta para Persona Física o Jurídica (Formulario RS4), 
para el Régimen Simplificado de Tributación (RST) para el Sector Agropecuario. 

Fuente: Dirección General de Impuestos Internos (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Versión 2019

I.

día mes

II.

1 +

2 +

3 +

4 =

5 =

6 +

7 =

III.

8 =

IV.

9 =

10 +

11 =

V.

12 GANANCIA DE CAPITAL +

VI.

13 60% =

VII.

14 =

15 =

16 =

17 +

18 =

19 -

20 -

21 -

22 -

23 =

24 +

25 +

26 +

27 +

28 =

IX. PARA USO DE LA DGII

YO

MARGEN BRUTO DE COMERCIALIZACIÓN (Norma General No.07-14, Anexo D)

INGRESOS ESTIMADOS (aplicar porcentaje de casilla 8 sobre la casilla 7 más la casilla 7)

OTROS INGRESOS (Honorarios Profesionales, Alquileres y Comisiones) 

RENTA NETA IMPONIBLE SUJETA A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (casillas 9+10-7)

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DETERMINADO (aplicar tasa sobre la casilla 11)

ITBIS A PAGAR (aplicar tasa de 18% sobre la casilla 13)

IMPUESTO SOBRE LA GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 25% sobre la casilla 12 para Persona Física / 27%  para Persona Jurídica)

DIFERENCIA A PAGAR (casillas 18-19-20-21-22)

PAGO A CUENTA 

RETENCIONES POR SERVICIOS AL ESTADO

NULO

IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 14+15+16+17)

ANTICIPOS PAGADOS 

RETENCIONES POR HONORARIOS PROFESIONALES

GANANCIA DE CAPITAL MONTO RD$

BASE GRAVADA DE ITBIS MONTO RD$

0.00

0.00

DETERMINACIÓN BASE IMPONIBLE

0.00

VIII. DECLARACIÓN

0.00

LIQUIDACIÓN MONTO RD$

0.00

0.00

0.00

MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS

INTERÉS INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS

MORA EN DECLARACIÓN TARDÍA

0.00

0.00

INTERÉS INDEMNIZATORIO

TOTAL A PAGAR (casillas 23+24+25+26+27)

% SOBRE LA CASILLA 23

% SOBRE LA CASILLA 23

0.00

0.00

Tipo de Persona Física Actividad Económica COLMADOS

Tipo de Declaración

0.00

RNC / Cédula

NORMAL Fecha Límite de Pago

MARGEN BRUTO DE COMERCIALIZACIÓN VALOR %

6.53%

COMPRAS MONTO RD$

0.00

0.00

0.00

0.00

año

FIRMA Y SELLO

 EN CALIDAD DE POR LA PRESENTE

 AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN SON 

CORRECTOS Y COMPLETOS Y QUE NO HE OMITIDO NI FALSEADO DATO ALGUNO QUE LA MISMA 

DEBA CONTENER, SIENDO EN CONSECUENCIA TODO SU CONTENIDO LA FIEL EXPRESIÓN DE LA 

VERDAD. 

FECHA DE PAGO (DÍA/MES/AÑO)

FECHA FIRMA

RS3

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN BASADO EN COMPRAS

AÑO FISCAL

DATOS GENERALES

Nombre / Razón Social

Teléfono Correo Electrónico

DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA

0.00

0.00

0.00

COMPRAS REGISTRADAS SUJETAS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO 

IMPORTACIONES

COMPRAS  REGISTRADAS NO SUJETAS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (Instituciones Bancarias, Servicios básicos, telecomunicaciones, Etc.)

TOTAL DE COMPRAS E IMPORTACIONES REGISTRADAS POR LA DGII (casillas 1+2+3)

OTRAS COMPRAS E IMPORTACIONES (viene del Anexo A)

COMPRAS EN SUBASTAS

TOTAL DE COMPRAS SUJETAS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (casillas 4+5+6-3)

MONTO RD$

0.00

BASE GRAVADA DE ITBIS (Norma General No.07-14, Anexo C)

0.00

% GRAVADO DE ITBIS (base sobre casilla 11)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
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Declaración Jurada de Impuesto sobre la Renta para Persona Física o Jurídica (Formulario RS3), 
para el Régimen Simplificado de Tributación (RST) basado en Compras. 

Fuente: Dirección General de Impuestos Internos (2020) 

 

Anexo A (Formulario RS3) 
Fuente: Dirección General de Impuestos Internos (2020) 

I.

día mes

II.

NCFNOMBRE / RAZÓN SOCIALTIPO DE COMPRA RNC / CÉDULA

DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA ANEXO A

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN BASADO EN COMPRAS

AÑO FISCAL 0

DATOS GENERALES

RNC / Cédula 0 Nombre / Razón Social 0

Teléfono 0 Correo Electrónico 0

año

ANEXO A

Versión 2019

MONTO RD$

Tipo de Persona Física Actividad Económica COLMADOS

Tipo de Declaración NORMAL Fecha Límite de Pago

0.00

OTRAS COMPRAS E IMPORTACIONES

TOTAL DE OTRAS COMPRAS E IMPORTACIONES

0.00

0.00

0.00
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De conformidad con el Artículo 22 del (Decreto 265-19, 2019, pág. 10), la 

declaración anual deberá ser presentada o aceptada por el contribuyente acogido 

al RST, en ambas modalidades, a más tardar el último día laborable del mes de 

febrero del año subsiguiente al del ejercicio fiscal declarado.  

 

La fecha límite de pago se realizará en cuotas, según la modalidad a la que se 

acogió el contribuyente:  

 

A. Contribuyentes personas físicas y del sector agropecuario acogidos al RST por 

Ingresos deberán realizar el pago del ISR como se detalla a continuación: 

 1ra. cuota: a más tardar en la fecha límite de presentación de la declaración 

jurada. 

 2da. cuota: último día laborable del mes de agosto del mismo año. 

 

B. Contribuyentes acogidos al RST por Compras y las personas jurídicas acogidas 

al RST por Ingresos podrán realizar el pago del impuesto determinado como se 

detalla continuación: 

 1ra. cuota: a más tardar el último día laborable de marzo 

 2da. cuota: a más tardar el último día laborable de junio 

 3ra. cuota: a más tardar el último día laborable de septiembre 

 4ta. cuota: a más tardar el último día laborable de diciembre 

 



46 

Cabe destacar que, vencidos los plazos para el pago del impuesto, serán aplicados 

los recargos del 10% el primer mes o fracción y 4% por cada mes o fracción 

subsiguiente e intereses por 1.10% para cada mes o fracción de mes. (Ley 11-92, 

pág. 58). 

 

2.9 Exclusión del RST. 
 

El Artículo 13 del (Decreto 265-19, 2019, pág. 7) se procederá a la exclusión del 

RST de oficio por parte de la Administración tributaria o a solicitud del contribuyente, 

mediante comunicación, en los siguientes casos: 

 

A. Cuando se obstaculice la fiscalización, mediante injustificadas negativas a 

suministrar documentos que se le requieran, o al no proporcionar información 

que justifiquen los ingresos y que impidan el cumplimiento de la ley. 

B. En caso de incumplimiento de sus obligaciones. 

C. Cuando no se permita el acceso de la DGII al establecimiento, domicilio fiscal o 

cualquier otro lugar donde el contribuyente desarrolla sus actividades. 

D. Cuando se identifique que las actividades comerciales se desarrollan a través 

de terceros. 

E. En caso de incumplimiento de los requisitos o deberes establecidos para 

mantenerse en el RST. 

F. Cuando se identifique que la sociedad posee o comercializa bienes objeto de 

contrabando o que resulte de cualquier conducta contraria a la ley. 
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G. Cuando el contribuyente exceda en un 5% o más el límite de los ingresos o 

compras permitidos para acogerse al RST. 

H. En el caso del RST por compras se podrán excluir a aquellos que, aunque no 

superen las compras permitidas, las ventas identificadas sean superiores a un 

10% de las ventas estimadas. 

I. Cuando el contribuyente acogido al RST lo solicite. 

J. Cuando la DGII verificare que el contribuyente acogido al RST ha excedido el 

límite de ingresos o compras permitido, excluirá de manera automática al 

contribuyente del régimen y procederá a fiscalizar su ejercicio considerándolo 

como un ejercicio fiscal sujeto al régimen ordinario de determinación, 

declaración y pago establecido en el Código Tributario. 

 

2.10 Comparación del Régimen Ordinario y el RST. 
 

 

De acuerdo con (Minaya, 2019) las obligaciones de las que estarán liberados los 

contribuyentes acogidos al RST, no están sujetos a las siguientes obligaciones del 

Decreto 265-19, lo que la diferencia del Régimen Ordinario: 

 

a) Remitir los formatos de envío de datos establecidos por la DGII para el Régimen 

Ordinario. 

b) Pago de anticipos del Impuestos Sobre la Renta (ISR). 

c) Pago del Impuesto a los Activos, siempre que los mismos estén relacionados a 

su actividad económica. 



 

 

 

 

CAPÍTULO III: 

PERFIL DE LA EMPRESA 
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3.1 Orígenes de Almacenes El Rubio. 

Nació como una empresa familiar desde hace más de 12 años en un pequeño 

ventorrillo entre el Sr. Cristino Felipe Cepeda Grullón y su hermano José Cepeda 

en el sector de Hainamosa, Santo Domingo Este. A medida que fueron creciendo, 

se les presentó la oportunidad de mudarse al sector de San Isidro en dónde 

alquilaron un local de dos plantas en el cual instalaron un pequeño mercado de 

frutas y vegetales, además de la venta de otros productos de la canasta básica 

familiar.  Destacándose también como el único negocio de su tipo en la zona. Con 

el paso de los años, fueron construyendo locales en los cuáles empezaron otros 

tipos de negocios cómo son los colmados o bodegas, bancas de lotería, etc.., los 

cuales lo ha posicionado como uno de los comercios más importantes de Santo 

Domingo Este. 

Actualmente posee 12 locales ubicados en: 

1. San Isidro Santo Domingo este. 

2. El Bonito (San Isidro Santo Domingo Este). 

3. San Isidro Arriba (San Isidro Santo Domingo Este). 

4. El Naranjo. 

5. Municipio de Guerra (2 locales). 

6. Hainamosa (Santo Domingo Este). 

7. Boca Chica. 

8. Cruce de Guerra Santo Domingo Este, Carretera Mella. 

9. Carretera de Bayaguana, Mata de Palma.  

10. El Almirante (Carretera Mella, Santo Domingo Este). 

11.  Andrés, Boca Chica. 
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3.2 Entendimiento del negocio.  

 

Almacenes el Rubio es una empresa que labora el mercado de la compra y venta 

de productos de la canasta básica familiar desde el año 2008, teniendo actualmente 

12 años de ardua labor que los han llevado a posicionarse como líderes de 

Colmados y Almacenes de la zona de San Isidro Santo Domingo Este, 

específicamente en la Carretera Mella. 

 

Almacenes el Rubio se dedica a la compra de productos terminados, con el fin de 

ser vendidos o distribuidos al cliente final con un costo minoritario al que estos 

pueden tener en un supermercado.  

 

Esta compañía basa su inventario en aquellos productos que son esenciales para 

que un individuo y su núcleo familiar puedan satisfacer sus necesidades 

elementales en función de sus ingresos económicos. El inventario es realizado de 

manera mensual en todas las sucursales en base al 12% de los beneficios. 

 

Actualmente la empresa se encuentra registrada en la DGII (Dirección General de 

Impuestos Internos) como persona física bajo la cédula 001-0631992-4 

correspondiente al Sr. Cristino Felipe Cepeda Grullón, como se muestra a 

continuación:  
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Ilustración 8. RNC Contribuyentes 

Fuente: Dirección General de Impuestos internos (RNC/Cédula contribuyente) 

 

3.3 Misión, visión y valores.  
 

Luego de visitar la empresa y conversar con el personal de esta, se nos indicó que 

esta no cuenta con misión, visión y valores definidos de manera textual. Sin 

embargo, la empresa tiene como objetivo el crecimiento de la organización en 

diferentes partes de la región de Santo Domingo Este y permitir que personas de 
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clase media-baja puedan adquirir productos terminados a un costo considerable. Se 

nos informó que se encuentra abierto a la posibilidad de establecer o definir misión, 

visión y valores, que les permita como compañía, tener siempre presente el 

propósito de esta.  

 

3.4 Estructura organizacional.  
 

De acuerdo con lo conversado con el Sr. Cristino Felipe Cepeda Grullón (CEO 

Almacenes El Rubio), la empresa no cuenta con un organigrama definido, sino que 

poseen 12 empleados los cuáles desempeñan múltiples funciones como el 

despacho de los bienes y servicios y la facturación de lo adquirido por los clientes. 

Todos los empleados se encuentran registrados en la Tesorería de Seguridad Social 

de República Dominicana (TSS).  

 
Basados en el hecho de que Almacenes El Rubio no cuenta con un organigrama 

establecido, a continuación, se muestra una estructura organizacional sugerida por 

nosotros, a partir de la información que nos fue suministrada: 

 

 

Oficial 
Ejecutivo

Oficial de caja Despachadores Empacadores

Administración 
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3.4 Análisis FODA Almacenes El Rubio. 

 

A partir de los cocimientos obtenidos con las investigaciones y entendimiento del 

negocio, se realizó un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, 

Amenazas) con el fin de analizar las características internas y externas de 

Almacenes El Rubio (características que puedas afectar o beneficiar a la 

organización).  

 

A continuación, se muestra de manera detallada el análisis realizado a la empresa: 

. 

1. Fortalezas: Esta es la parte positiva de la empresa de carácter interno, es decir, 

aquellos productos o servicios que de manera directa se tiene control y que reflejan 

una ventaja ante los demás almacenes. Las fortalezas que determinamos se 

enlistan a continuación: 

 Personal suficiente. 

 Existencia en base a la temporada. 

 Precios asequibles al público.  

 Buena ubicación geográfica. 

 Ambiente laboral sano. 

 Confianza de calidad generada en el cliente. 

2. Oportunidades: Estas se generan en un ambiente externo, donde la empresa 

no tiene un control directo de las variables, sin embargo, son eventos que por su 
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relación directa o indirecta pueden afectar de manera positiva el desempeño de la 

empresa.  

A continuación, se presentan las oportunidades observadas en Almacenes El Rubio: 

 Mejorar salarios. 

 Regulación tributaria a favor. 

 Modernizar embalaje. 

 Capacitación al personal con mayor frecuencia. 

3. Debilidades: Tiene como característica afectar en forma negativa y directa el 

desempeño de la empresa. Esta es diferente a las amenazas, ya que una debilidad 

puede ser disminuida mediante acciones correctivas, mientras que una amenaza, 

para ser reducida, solo se puede realizar acciones preventivas. 

 

Acorde a lo que observamos en la entidad, como debilidades podemos citar:  

 Salarios bajos. 

 Deficientes habilidades gerenciales. 

 Deficiente comunicación entre empleados y superiores. 

 No utilizan un sistema digitalizado. 

 Inadecuada planeación de compras. 

4. Amenazas: al igual que las oportunidades, las amenazas se encuentran en el 

entorno de la empresa y de manera indirecta o directa afectan negativamente el que 

hacer institucional, indicando que se deben de tomar las previsiones necesarias 

para que las amenazas no interrumpan ni desmeriten su función. 
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Las amenazas encontradas en Almacenes El Rubio se enumeran a continuación:  

 Ingreso de nuevos competidores al mercado. 

 El sector donde se encuentra la organización posee varios negocios de venta 

de productos terminados. 

 No se les da importancia a las marcas en ciertas líneas de productos. 

 Dependencia en un 60% de un solo suplidor. 

 Políticas gubernamentales adversas al sector. 

3.5 Implicaciones  

Tras las investigaciones realizadas y los problemas identificados previamente, se 

determinaron implicaciones puntuales, las cuáles se encuentran descritas debajo, 

con el propósito de plantear posibles soluciones para el bienestar de la 

organización. 

Entre las principales implicaciones están: 

1. La diseminación de los ingresos del efectivo: 

Según el sitio web Gerentes UNESR Maracay en su artículo, Control del Efectivo 

(publicado el 2 de abril 2013), el control del efectivo lo podemos definir como todas 

aquellas medidas administrativas que permiten consistencia permanente en el 

tratamiento de todas y cada una de las operaciones que genera el efectivo en Caja 

y bancos, con el fin de informar la exactitud de sus resultados.  

El control del efectivo también se conoce con el nombre de Control Interno, ya que 

es realizado por orden de la empresa. El propósito u objetivo fundamental del 

Control Interno es: 
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 La reducción de errores. 

 La reducción del riesgo de pérdida y la obtención de fluidez en su manejo. 

 Exactitud y veracidad de resultados. 

 Exactitud de los registros. 

 Exactitud en la información financiera. 

 Exactitud en los pronósticos financieros. 

 Evitar fraudes. 

 Fomentar el acatamiento de las normas de la empresa. 

 

Almacenes el Rubio cuenta con 12 almacenes los cuales no tienen un departamento 

de contabilidad que se encargue de registrar los ingresos en efectivo que tiene la 

organización, lo que es preocupante ya que los ingresos por compra se registran de 

manera manual, dando la brecha a futuros errores o fraudes.  

Una mala diseminación del efectivo puede afectar el bienestar de esta organización, 

ya que se pueden presentar los siguientes casos: 

a) Las cuentas por pagar no sean liquidadas con oportunidad.  

b) Que se efectúen pagos en exceso a los proveedores o prestadores de 

servicios, que se efectúen pagos no autorizados o fuera de presupuesto,  

c) Que la empresa tenga insuficiencia de liquidez para cubrir sus necesidades. 

d) Que se incremente innecesariamente el costo del capital para la empresa, 

entre otros. 



56 

Por consiguiente, la forma en que cada una de las partes recibirá sus ganancias 

debe estar clara, para que se mantenga la armonía laboral y que el efectivo tenga 

fluidez para que el negocio siga en marcha y en crecimiento. 

 

2. No utilizan un sistema automatizado: la presión a la que está expuesta la 

industria por ser competitiva y agregar valor a sus productos para satisfacer la 

demanda de los mercados, impone una búsqueda permanente por agregar 

nuevas prestaciones a los productos y aumenta la prioridad para optimizar las 

ventas. Es aquí donde la optimización cumple una función fundamental a la hora 

de mejorar la calidad de los productos y la oportunidad con que llega al 

consumidor, contribuyendo al desarrollo de la sociedad. Todos estos procesos 

se ven ayudados por los nuevos sistemas de automatización ya que la 

aplicación de nuevas tecnologías ayuda a mejorar el rendimiento. 

 

Sin embargo, uno de los efectos de la automatización es reducir la utilización de 

mano de obra no calificada, ya que el manejo de los multiplica en muchas veces 

la productividad individual y mejora el rendimiento de todos los procesos. 

 

     



 

 

 

 

CAPÍTULO IV: 

IMPLEMENTACIÓN DE UNA GESTIÓN TRIBUTARIA EN 

ALMACENES EL RUBIO 
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4.1 Obligaciones tributarias de Almacenes El Rubio como persona 

física. 

 

Almacenes El Rubio bajo la persona física del Sr. Cristino Felipe Cepeda Grullón, 

reporta mensualmente ante la Administración Tributaria sus operaciones mediante 

los formatos de envío 606, 607, 608 e IT-1. En este mismo sentido, anualmente 

presentan ante el fisco, una Declaración Jurada del Impuesto Sobre la Renta de 

Personas Físicas (Formulario IR-1).  

 

En adición a lo mencionado anteriormente, bajo la Declaración de Impuestos sobre 

la Renta para Personas Físicas (Formulario IR-1 y sus anexos), paga tres Anticipos 

sobre la base del 100% del Impuesto Liquidado en su Declaración Jurada del ISR 

del ejercicio fiscal anterior, posterior a la deducción de las retenciones y el saldo a 

favor. Los Anticipos deben ser pagados en Junio (50%), Septiembre (30%) y 

Diciembre (20%).  

 

4.2  Propuesta de mejora para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de Almacenes El Rubio.  

 

Luego de analizar la situación actual de la empresa, recomendamos a Almacenes 

El Rubio acogerse al Régimen Simplificado de Tributación para personas físicas. En 

este sentido, no podrá acogerse al RST por Ingresos para Personas Físicas ya que 

de acuerdo con lo  establecido en  el (Decreto 265-19, 2019) “el RST por Ingresos 

para Personas Físicas aplicará a personas con ingresos provenientes de servicios 

profesionales u oficios independientes exentos de ITBIS o retenido en el 100%”; y, 



 

58 

Almacenes El Rubio no cumple con este requisito por su actividad económica 

gravada por el ITBIS, tendrá que acogerse al RST para personas físicas basado en 

compras.  

 
Debajo se describen las razones por las que concluimos que Almacenes El Rubio 

debe acogerse al RST basado en compras:  

 

 Cumple con los requisitos para acogerse al régimen de acuerdo con lo 

mencionado en el capítulo dos.  

  No tendrán que enviar sus compras y ventas mensuales a través de los 

Formatos de Envío de Datos (606, 607, 608, 609, entre otros). 

 No tendrán que pagar anticipos del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

 Presentarán formularios de declaración anual simplificados para ITBIS e ISR. 

Los puntos descritos anteriormente indican que la empresa puede acogerse a 

Régimen Simplificado de Tributación por el método de compras. 

 

4.3 Pasos para la inscripción al Régimen Simplificado de 

Tributación (RST). 

 

Los representantes de Almacenes El Rubio deben solicitar su incorporación al RST 

completando el formulario habilitado para tales fines (FI- DCRCO-007), a más tardar 

60 días antes de la fecha límite de presentación de la declaración del RST. Una vez 

completado este proceso, la DGII les indicará la aceptación o rechazo en 15 días 

laborables. En caso de ser aceptados, la empresa será incorporada a dicho 
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régimen, a partir del mes siguiente a la respuesta enviada de parte de la 

Administración Tributaria.   

De igual manera, un informe de (Dirección General de Impuestos Internos, 2019), 

establece que los representantes de la empresa pueden solicitar la inscripción al 

RST, en este caso en la modalidad de compras, mediante la oficina virtual de la 

DGII, para esto deben de seguir los pasos presentados debajo:  

 

1. Ingresar a la página web de Impuestos Internos www.dgii.gov.do, y acceder a 

“Oficina Virtual”. 

 

 

 

2. En “Inscripción”, deben seleccionar “Régimen Simplificado de Tributación”. 
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3. Introducir su “RNC/Cédula”. 

 

 

 

4. El sistema validará el número registrado y según la actividad económica y el tipo 

de contribuyente (en este caso persona física) este les mostrará los distintos 

métodos a elegir. Deben seleccionar el RST basado en compras y "continuar". 
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5. Deben completar con los datos generales del Sr. Cristino Felipe Cepeda Grullón 

y luego pulsar a “continuar”. 

 

 

 

6. Deben completar la información requerida y al finalizar pulsar “enviar solicitud”. 

7. El sistema les mostrará una ventanilla con el número de caso de registro. 
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4.4 Obligaciones fiscales de Almacenes El Rubio acogido al RST 

basado en compras para personas físicas. 

 

En el caso probable de que Almacenes El Rubio reciba la aprobación de parte de la 

Administración Tributaria, los representantes deben completar y presentar ante la 

DGII a más tardar el viernes 20 de marzo de 2020, una Declaración Jurada de 

Impuesto sobre la Renta para Persona Física (Formulario RS3), para el Régimen 

Simplificado de Tributación (RST) basado en compras, planteado de la siguiente 

manera: 

 

Durante el año 2019, “Almacenes El Rubio”, realizó compras por un valor 

aproximado de RD$ 17,000,000.00. En base a estas compras se debe determinar 

el impuesto a pagar correspondiente al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto 

Sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS).  

   

Mediante el formulario RS3 presentado debajo, se determina que para el año 2019, 

Almacenes El Rubio deberá pagar por concepto de Impuesto sobre la Renta e ITBIS 

RD$ 244,574.40 y RD$ 119,890.80, para un total a pagar de RD$ 364,465.20 

correspondiente al ISR e ITBIS, respectivamente. Este total será pagadero en cuatro 

cuotas iguales, de RD$ 91,116.30 cada una. 
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Formulario RS3, preparado para Almacenes El Rubio, para el periodo fiscal 2019 

Versión 2019

I.

20 3

día mes

II.

1 +

2 +

3 +

4 =

5 =

6 +

7 =

III.

8 =

IV.

9 =

10 +

11 =

V.

12 GANANCIA DE CAPITAL +

VI.

13 60% =

VII.

14 =

15 =

16 =

17 +

18 =

19 -

20 -

21 -

22 -

23 =

24 +

25 +

26 +

27 +

28 =

IX. PARA USO DE LA DGII

YO

MARGEN BRUTO DE COMERCIALIZACIÓN (Norma General No.07- 14, Anexo D)

INGRESOS ESTIMADOS (aplicar porcentaje de casilla 8 sobre la casilla 7 más la casilla 7)

OTROS INGRESOS (Honorarios Profesionales, Alquileres y Comisiones) 

RENTA NETA IMPONIBLE SUJETA A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (casillas 9+ 10- 7)

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DETERMINADO (aplicar tasa sobre la casilla 11)

ITBIS A PAGAR (aplicar tasa de 18% sobre la casilla 13)

IMPUESTO SOBRE LA GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 25% sobre la casilla 12 para Persona Física / 27%  para Persona Jurídica)

DIFERENCIA A PAGAR (casillas 18- 19- 20- 21- 22)

PAGO A CUENTA 

RETENCIONES POR SERVICIOS AL ESTADO

NULO

IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 14+ 15+ 16+ 17)

ANTICIPOS PAGADOS 

RETENCIONES POR HONORARIOS PROFESIONALES

GANANCIA DE CAPITAL MONTO RD$

BASE GRAVADA DE ITBIS MONTO RD$

0.00

1,110,100.00

DETERMINACIÓN BASE IMPONIBLE

364,465.20

VIII. DECLARACIÓN

0.00

LIQUIDACIÓN MONTO RD$

0.00

364,465.20

244,574.40

MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS

INTERÉS INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS

MORA EN DECLARACIÓN TARDÍA

0.00

364,465.20

INTERÉS INDEMNIZATORIO

TOTAL A PAGAR (casillas 23+ 24+ 25+ 26+ 27)

% SOBRE LA CASILLA 23

% SOBRE LA CASILLA 23

0.00

0.00

Tipo de Persona Física Actividad Económica COLMADOS

Tipo de Declaración

18,110,100.00

RNC / Cédula 00106319924 

NORMAL Fecha Límite de Pago

MARGEN BRUTO DE COMERCIALIZACIÓN VALOR %

6.53%

2020

COMPRAS MONTO RD$

17,000,000.00

0.00

0.00

0.00

año

FIRMA Y SELLO

 EN CALIDAD DE POR LA PRESENTE

 AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN 

SON CORRECTOS Y COMPLETOS Y QUE NO HE OMITIDO NI FALSEADO DATO ALGUNO QUE 

LA MISMA DEBA CONTENER, SIENDO EN CONSECUENCIA TODO SU CONTENIDO LA FIEL 

EXPRESIÓN DE LA VERDAD. 

FECHA DE PAGO (DÍA/MES/AÑO)

FECHA FIRMA

RS3

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN BASADO EN COMPRAS

AÑO FISCAL 2019

DATOS GENERALES

Nombre / Razón Social Cristino Felipe Cepeda Grullón

Teléfono Correo Electrónico

DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA

17,000,000.00

17,000,000.00

0.00

COMPRAS REGISTRADAS SUJETAS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO 

IMPORTACIONES

COMPRAS  REGISTRADAS NO SUJETAS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (Instituciones Bancarias, Servicios básicos, telecomunicaciones, Etc.)

TOTAL DE COMPRAS E IMPORTACIONES REGISTRADAS POR LA DGII (casillas 1+ 2+ 3)

OTRAS COMPRAS E IMPORTACIONES (viene del Anexo A)

COMPRAS EN SUBASTAS

TOTAL DE COMPRAS SUJETAS A ESTE RÉGIMEN TRIBUTARIO (casillas 4+ 5+ 6- 3)

MONTO RD$

0.00

BASE GRAVADA DE ITBIS (Norma General No.07- 14, Anexo C)

0.00

% GRAVADO DE ITBIS (base sobre casilla 11)

0.00

0.00

119,890.80

0.00

0.00

666,060.00
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4.5 Recomendaciones para la empresa.  

 
A continuación, se describen otras recomendaciones que planteamos para la 

empresa Almacenes El Rubio, luego de analizar el actual estatus de la empresa: 

 

 Implementación de un sistema automatizado: mantener una empresa en 

funcionamiento y estar bien informado del negocio a futuro requiere de grandes 

volúmenes de datos, es decir, muchos reportes. Compilar hojas de cálculo o 

crear reportes en un sistema o libro mayor manualmente puede hacer que los 

empleados pierdan muchas horas de trabajo. Esto no es solo es tedioso, sino 

que también es propenso al error humano. Por lo que, se recomienda un 

software de automatización de procesos con una gran variedad de formatos 

útiles que faciliten el proceso de las operaciones de la empresa. 

 

Adicionalmente, este proceso facilita que la empresa mantenga organizada la 

información relativa a sus operaciones; siendo este un punto importante para el 

bienestar de la empresa y el cumplimiento de su deber formal como 

contribuyente de la Administración Tributaria, de que en caso de que la DGII 

requiera de alguna documentación proveniente de la empresa, se disponga de 

ella inmediatamente, sin el riesgo de que la misma sea traspapelada.   

 

 Reforzar la comunicación entre los empleados: el éxito de cualquier negocio 

depende mucho de la comunicación interna. Es por esto por lo que se 

recomienda que se refuerce la comunicación entre los distintos empleados que 
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componen la empresa, y que se realice una planificación para lograr el uso 

correcto de los recursos de la empresa y se consideren cada una de las ideas 

expresadas por lo demás. 

 

 Prestar atención a la competencia: la empresa debe asegurarse cuáles 

negocios son su competencia. Es importante mencionar que en la zona en las 

que se encuentran ubicados, existen numerosos almacenes o colmados, que 

puede afectar el negocio, sino se les presta atención. Se recomienda que se 

investiguen estos negocios que fungen como competencia en la zona, ubicarlos, 

descubrir qué hacen, cómo lo hacen y cuáles son sus fortalezas y debilidades. 

Además, desarrollar un factor diferenciador que pueda atraer a los 

consumidores, a pesar de la alta competencia.   

 

 Diversificar suplidores: Almacenes El Rubio depende en un 60% de un solo 

suplidor. Se recomienda que la empresa opte por buscar otros suplidores, debido 

a que este hecho puede convertirse en un riesgo de que en caso de que 

cualquier contingencia que padezca dicho suplidor (morosidad, insolvencia, 

deslocalización, etc.) arrastrará irremediablemente a la empresa. 

 

 Desarrollar habilidades gerenciales: la gerencia de la organización debe estar 

en constante aprendizaje y desarrollando habilidades para gestionar de forma 

óptima la empresa y los eventos complejos que se presenten. 
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Existen varios tipos de habilidades gerenciales que se le recomienda a la 

administración de Almacenes El Rubio tomar en cuenta. A continuación, se 

desarrollan los tipos de habilidades gerenciales: 

1. Habilidades técnicas: son las específicamente implicadas en el correcto 

desempeño de un puesto determinado y se adquieren siempre por formación 

académica o una experiencia laboral prolongada. 

2. Habilidades interpersonales: las que se refieren a la capacidad de trabajar con 

otras personas y de motivarlas 

3. Habilidades conceptuales: capacidad de analizar información compleja y 

resolución de problemas. 

En las demás categorizaciones las destrezas técnicas y las habilidades 

conceptuales se agrupan en habilidades personales del directivo. 

 Mantener la buena comunicación entre empleados y superiores:  

Según menciona Raciel Sosa (especialista en desarrollo de liderazgo y director 

general de Leadex Solutions), la comunicación es una herramienta fundamental 

para que la organización funcione, si no es adecuada afecta los resultados 

inmediatos del negocio, clima profesional y cultural; sin embargo, una comunicación 

depurada facilita el logro de resultados y minimiza los problemas de relación 

interpersonal o cultural. 
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Una comunicación vital se fomenta con retroalimentación y con un buen proceso de 

comunicación que dé continuidad al mensaje original. 

Raciel Sosa dice que para que esto ocurra debe existir retroalimentación 

apreciativa, es decir que cuando alguien esté haciendo bien las cosas, el otro 

reconozca su trabajo. “Ello impulsa y estimula a repetir un comportamiento 

deseable”. 

  



 

68 

CONCLUSIÓN 

 

Después de esta investigación sistematizada y plasmada en este esbozo, queda 

clara la evidencia de que implementar un sistema tributario en una empresa del 

sector informal, es un proceso que conlleva la puesta en acción del agotamiento de 

una serie de pasos, a los fines de que la empresa cumpla con su deber formal como 

contribuyente.  

Actualmente, la Administración Tributaria en República Dominicana, ha otorgado a 

las empresas del sector informal muchas facilidades, para que las mismas sean 

formalizadas y se disminuya la tasa de informalidad en el país. En este sentido, el 

Régimen Simplificado de Tributación (RST) es una herramienta concreta que apoya 

estos esfuerzos.  

Tras las investigaciones realizadas específicamente en la compañía informal 

Almacenes el Rubio, queda evidenciado que regirse por el RST brinda a las 

compañías diversas ventajas que contribuyen al bienestar de la organización, 

siendo el Régimen Simplificado de Tributación una herramienta clave para que los 

pequeños contribuyentes puedan declarar y pagar los impuestos correspondientes 

de una manera más sencilla.  

Acogerse al RST exonera a los contribuyentes a pagar anticipos, impuesto a los 

activos y los formatos de envíos de datos que realizan las grandes empresas como 

el 606, 607, 608, 609, entre otros. De igual modo, podrán declarar el Impuesto sobre 

la Renta y el Impuesto sobre la transferencia de bienes y servicios industrializados 
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(ITBIS), de una forma simplificada, a través de formularios especiales preparados 

por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

Almacenes el Rubio, a pesar de no estar digitalizado y no contar con un 

departamento de contabilidad directo, posee una buena posición económica como 

empresa. Por consiguiente y tras los hallazgos mencionados en los diferentes 

capítulos, queda evidenciado que si la empresa se acoge al RST sólo tendrá 

mejoras en su productividad.   

Por otra parte, consideramos que debido la actividad comercial que desarrolla la 

empresa, deben prestar atención a los negocios que conforman su competencia, 

adoptando un elemento diferenciador, que capte la atención de los consumidores, 

a pesar de los numerosos negocios similares, ubicados en la zona.  

Finalmente, concluimos con que efectivamente el RST en la modalidad de compras, 

permitirá que la empresa pueda cumplir con las obligaciones tributarias de forma 

fácil, ágil y expedita, con menos preocupaciones al momento de la declaración de 

los impuestos ante el fisco. 
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Título 
 

“Implementación de una gestión tributaria aplicada a las empresas del sector 

informal en Distrito Nacional, caso: Almacenes El Rubio, año 2019”. 

 

1.  Introducción  
 

El sector informal incluye a todas las personas empleadas por empresas con menos 

de cinco empleados, e incluye a los trabajadores autónomos y únicos propietarios 

en los siguientes cinco grupos ocupacionales: agricultores y ganaderos, operadores 

de equipos manuales y choferes, artesanos, comerciantes, vendedores, y 

trabajadores no calificados. También incluye los servicios domésticos y el trabajo 

no remunerado.  

 
El sector informal emplea aproximadamente la mitad de la fuerza laboral del país. 

La informalidad es característica en la construcción, el comercio y el transporte. Si 

bien es menos frecuente entre mujeres que entre hombres, es más probable que 

las mujeres sean trabajadoras informales cuando en un análisis se mantiene 

constante el movimiento del sector económico.  

 
Durante la última década, el establecimiento de un sistema de seguros de salud 

contributivos y un nuevo sistema de seguridad social parecen haber acompañado 

la formalización, si bien solo por un breve periodo.  

 
Dicho esto, la compañía Almacenes El Rubio S.A. es una entidad ubicada en Santo 
Domingo Este, que opera hace 5 años en el mercado nacional y se dedica venta y 
distribución de artículos de la canasta familiar a distintos supermercados, colmados, 
entre otros. 
 

En el análisis preliminar que realizamos de esta empresa, nos percatamos que la 

mayor parte de empresas existentes en República Dominicana son informales y no 

tienen implementado un sistema tributario formal debido a que temen a la 

formalización y estructura organizacional que exigen las leyes de nuestro país. 

 



 

 

2. Justificación 

 

Según el Código Laboral de República Dominicana en sus principios fundamentales 

I y II, se estable lo siguiente: 

Principio I. El trabajo es una función social que se ejerce con la protección y 

asistencia del Estado. Este debe velar porque las normas del derecho de trabajo se 

sujeten a sus fines esenciales, que son el bienestar humano y la justicia social. 

Principio II. Toda persona es libre para dedicarse a cualquier profesión y oficio, 

industria o comercio permitidos por la ley. Nadie puede impedir el trabajo a los 

demás ni obligarlos a trabajar contra su voluntad. 

El presente trabajo de investigación se justifica porque siendo las empresas 

informales la fuente generadora de empleo en la República Dominicana, es 

importante que estas logren obtener un desarrollo sostenible, a través de su 

formalización; logrando con ello créditos en entidades financieras, que les permita 

ampliar su negocio; transformándose en unidades económicas competentes. Así 

mismo, la presente investigación permitirá tener una referencia de la situación de 

los comerciantes informales ubicados en la zona del Distrito Nacional y zonas 

aledañas. 

Con el presente estudio se busca establecer los siguientes principios de relación 

comercial con el bien fiscal que representa toda acción de lucro fomentando por 

personas físicas o jurídicas: 

 Contribuir al ingreso nacional y al crecimiento económico. 

 Contribuir al desarrollo del sector privado. 

 Promover el espíritu empresarial. 

Es importante analizar el incremento laboral de una gran cantidad de comerciantes 

informales en casi todos los centros poblados de importancia en el país, generando 

el criterio de ser fenómeno económico que actualmente no está orientado 



 

 

debidamente desde las distintas esferas gubernamentales lo que ha dado como 

resultado evasión de impuestos. Sin embargo, desde la parte social, ha permitido 

llevar el sustento mínimo a sus familias. 

3. Delimitación del tema y planteamiento del problema de investigación 

  

3.1. Delimitación del tema espacial 
 

Esta investigación se desarrollará en la empresa Almacenes El Rubio, Distrito 

Nacional, República Dominicana. 

 

3.2. Delimitación del tema temporal 

 
La investigación será realizada en el año 2019. 

 

3.3. Planteamiento del problema 

 

La República Dominicana ha tenido cambios significativos en términos impositivos 

a través de los años. Es notable como se ha convertido en un asunto de suma 

importancia debido a que el Estado continúa buscando y creando formatos que 

ayuden, incentiven y estimulen la formalización empresarial. La realidad es que 

existen muchas empresas que no están debidamente formalizadas y creadas, esto 

debido a que estarían sujetas a una serie de requisitos que en su mayoría 

desconocen o simplemente no le es prestada la atención requerida. Esto limita de 

manera directa su capacidad de inversión, su eficiencia y productividad. 

 

La Dirección General de Impuestos Internos, siendo la institución encargada de la 

administración y/o recaudación de los principales impuestos y tasas en la República 

Dominicana, está interesada en incentivar a todos los contribuyentes a que cumplan 

con su responsabilidad de tributar. Por ende, ha sido una prioridad crear distintos 

métodos de simplificación de trámites con el objetivo de mejorar la calidad de estos 

y los servicios que ofrecen como entes y órganos que forman parte de la 



 

 

administración pública e incrementando la eficiencia de los procesos y la reducción 

del tiempo de respuesta de los trámites, así como facilitar el acceso a los mismos. 

 

Estos métodos fomentan la equidad tributaria, favorecen el crecimiento económico 

de los sectores económicos e incentivan de manera directa y oportuna el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. Para tratar de lograr su 

objetivo, la Administración Tributaria ha creado lo que es el Régimen Simplificado 

de Tributación (RST) para la determinación de las obligaciones del Impuesto Sobre 

la Renta (ISR) y el Impuesto a las Transferencias de Bienes Industrializados y 

Servicios (ITBIS). Este régimen es para personas físicas y jurídicas que sean 

prestadores de servicios o pertenecientes al sector agropecuario, productores y 

comerciantes de bienes que dependiendo cómo apliquen. Estos se podrán acoger 

al Régimen Simplificado de Tributación (RST) por Ingresos o al Régimen 

Simplificado de Tributación (RST) por Compras. 

 

En cuanto al Régimen Simplificado de Tributación (RST) por Compras se refiere, la 

base para el cálculo del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y del Impuesto a las 

Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) son las compras 

realizadas anualmente por el contribuyente que no podrán superar un límite según 

el Decreto 265-19. 

 

En este sentido, es notable el cambio constante en el que se encuentra la República 

Dominicana en cuanto a términos impositivos se refiere. Luego de indagar la parte 

impositiva en República Dominicana decidimos realizar una investigación enfocada 

en el efecto de la implementación de una gestión tributaria aplicada a las empresas 

del sector informal basada en el Régimen Simplificado de Tributación (RST) en 

Distrito Nacional, República Dominicana para el periodo 2019. 

  



 

 

4. Objetivos 

 

4.1. Objetivo general 

 

Implementar una gestión tributaria aplicada a la empresa Almacenes El Rubio, S.A., 

con el fin de estimular su formalización, basada en una correcta declaración de los 

impuestos por medio del Régimen Simplificado de Tributación (RST), con el objetivo 

de que la empresa cumpla debidamente con sus obligaciones tributarias. 

 

4.2. Objetivos específicos 

 

 Indagar sobre la informalidad en República Dominicana. 

 Identificar posibles riesgos por evasión de impuestos. 

 Mostrar las ventajas del cumplimiento tributario y formalización de las empresas. 

 Analizar el impacto de acogerse al Régimen Simplificado de Tributación (RST) 

en una empresa del sector informal. 

 Identificar las ventajas del RST.  

 Examinar la situación actual de la empresa Almacenes El Rubio, S.A.  

 Implementar el Régimen Simplificado de Tributación para el cumplimiento 

efectivo de sus obligaciones tributarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. Marco referencial 

5.1 Marco teórico 

 

5.1.1 Generalidad de los impuestos  

 

Los impuestos representan la obligación que el contribuyente posee con el Estado 

al ejecutar su actividad económica en la cual se puede dar el hecho generador del 

impuesto, siendo esta, la situación a partir de la cual una persona física o jurídica, 

de acuerdo con su actividad lucrativa, tiene la obligación de declarar ante la 

Administración Tributaria.  

 

Según Arosemena (2008), los impuestos han tenido gran impacto en el curso de la 

civilización, la prosperidad como la pobreza de los pueblos, se deben a ellos; son 

tan antiguos como la humanidad, los expertos en la evolución histórica de los 

impuestos afirman que existían hace 6000 años en Sumer, región entre los ríos 

Éufrates y Tigris, en las riveras de Irán moderno.  

 

Sin embargo, Pérez (2014) sostiene que el origen de los impuestos se remonta a 

antiguas civilizaciones como Mesopotamia y Egipto donde el pago de tributos tenía 

una connotación religiosa, se referían a “ofrendas para los dioses”; luego, los 

tributos obtienen un significado económico en civilizaciones como Grecia y Roma 

donde tenían una función similar a la actual, financiar los gastos públicos. 

 

Como se ha citado anteriormente, es notorio la importancia de los impuestos desde 

los inicios de las sociedades antiguas. Los impuestos representan una parte 

indispensable para el buen funcionamiento de los países. En este sentido, Vio 

(2013) establece que la tributación es la parte central de la política fiscal. 

Representa una herramienta poderosa que afecta a la demanda agregada 

influenciando indirectamente la actividad económica y determinando directamente 

la provisión de bienes públicos.  



 

 

En ese mismo sentido, la mayoría de las naciones que implementaron el impuesto 

plano han tenido un crecimiento económico espectacular; especialmente las 

repúblicas bálticas, son ejemplos de libertad económica y emprendimiento. 

Arosemena (2008) 

 

Es importante destacar, que en la actualidad se han notado cambios significativos, 

motivo de modificaciones y mejoras a los sistemas tributarios y como consecuencia 

de lo mencionado, han salido a relucir ciertas complicaciones en sus métodos para 

el cumplimiento de estos.  

 

Según Banco Interamericano de Desarrollo (2013), la mayoría de los sistemas 

fiscales de la región son demasiado complejos, debido a una multitud de exenciones 

y privilegios para ciertas actividades, sectores o grupos de contribuyentes. El 

resultado son impuestos que a menudo distorsionan severamente la asignación de 

recursos y que generan bases tributarias estrechas y frágiles. Moverse hacia 

sistemas tributarios sencillos y con bases amplias y que creen un entorno favorable 

para la innovación y la creación de empresas es una de las apuestas más seguras 

para conseguir un crecimiento más rápido de la productividad y una mejora 

sostenible del bienestar y la equidad en la región.     

 

En relación con la recaudación de los impuestos en los países de Latinoamérica, la 

situación no es muy favorable. De acuerdo con Banco Interamericano de Desarrollo 

(2013), se recauda muy poco, los impuestos son poco progresivos, la evasión 

tributaria es rampante y las administraciones tributarias son muy débiles: con estos 

cuatro rasgos suele describirse la estructura de la tributación en los países 

latinoamericanos. Estas características conforman un círculo vicioso que se 

refuerza, y cuyas raíces históricas profundas se encuentran en la distribución de la 

riqueza y de los derechos políticos efectivos. Entre los mecanismos de búsqueda 

de rentas que imponen los grupos más pudientes al resto de la sociedad se destaca 

el diseño regresivo de la estructura tributaria. 

 



 

 

Actualmente, más   de   la   mitad   de   los   trabajadores   de   América   Latina   

trabajan de manera independiente   o   en   pequeños   establecimientos   con   

menos de 10 empleados y, por lo tanto, se puede considerar informal.  En promedio, 

en los 18 países de América Latina estudiados, la tasa de informalidad medida por 

este método fue del 52,8% en promedio entre 2006 y 2010.  En países con niveles 

de ingreso menores, como Bolivia, Guatemala, Nicaragua y Paraguay, dos de cada 

tres trabajadores son informales.  Colombia y Ecuador también tienen tasas por 

encima del 60%. Sólo Chile y Costa Rica tienen tasas de informalidad inferiores al 

40%.  

 

Diversos sectores de la sociedad latinoamericana coinciden en que la recaudación 

tributaria en el país es inferior al potencial recaudatorio, y en torno a este hecho se 

han generado diversos espacios de discusión en los que se argumenta sobre la 

necesidad de ampliar la base de contribuyentes, revisar las cargas fiscales de los 

contribuyentes cautivos, la progresividad de las tasas impositivas, evaluar la 

eficiencia de los incentivos fiscales, reducir las exenciones y deducciones fiscales, 

mejorar la eficiencia recaudatoria, la introducción de nuevos impuestos, etcétera. 

Nava & Alarcón (2013) 

 

5.1.2 Evasión y elusión fiscal 
 

Según Calva (2007) se entiende por evasión, el hecho de ser contribuyente en 

alguna forma determinada por la ley, y no cumplir con las obligaciones al respecto. 

Se da la evasión cuando el sujeto, siendo contribuyente de algún impuesto 

determinado, y habiendo efectuado operaciones que implican la causación y pago 

de dicho impuesto, se abstiene de cumplir.  

 

Adicionalmente, Howald (2000) establece que la evasión tributaria existe desde que 

existen impuestos. Se considera que los motivos de esta están, por un lado, en la 

naturaleza humana y en el egoísmo de la misma. Se cree que otros motivos son la 

magnitud y la cantidad de impuestos y el correspondiente sacrificio pecuniario del 

contribuyente.  



 

 

Se ha observado también que los países que tienen menor grado de desarrollo, 

mayor desigualdad de ingresos, y los que exhiben mayores niveles de evasión 

impositiva son los países con economías informales de mayor tamaño relativo. 

Sabaíni & Morán (2012) 

 

Dicho esto, regularmente se tiende a confundir con evadir. Según una investigación 

realizada por Rosembuj (1999) se entiende por eludir a “esquivar la aplicación de la 

norma tributaria para obtener una ventaja patrimonial por parte del contribuyente 

que no se realizaría si no se pusieran en práctica por su parte hechos y actos 

jurídicos o procedimientos contractuales con la finalidad dominante de evitarla”. 

 

El significado gramatical conforme al REAL ACADEMIA ESPAÑOLA (2001) define 

a la acción de eludir como “evitar con astucia una dificultad o una obligación”. Sin 

embargo, la definición mencionada anteriormente es similar a lo que en el lenguaje 

tributario se establece como elusión, siendo una acción realizada por el sujeto 

pasivo, con el fin de evitar de manera total o temporal el deber tributario que le 

concierne, con relación a sus actividades económicas. 

 
En este sentido, Rosembuj T. (1999) entiende que la elusión fiscal es esquivar la 

aplicación de la norma tributaria para obtener una ventaja patrimonial por parte del 

contribuyente que no se realizaría si no se pusieran en práctica por su parte hechos 

y actos jurídicos o procedimientos contractuales con la finalidad dominante de 

evitarla. 

 

5.1.3 Régimen Simplificado de Tributación (RST) 
 

Para, FUNDES. ORG (2013) El Régimen Simplificado de Tributación permite que la 

formalización tributaria de estas empresas, lo cual conduciría a:  

 Reducir la informalidad 

 Fomentar la creación de empresas 

 Disminuir la evasión 

 Generar estadísticas más reales 



 

 

Según Banco Interamericano de Desarrollo (2013), para los individuos o las 

empresas, la posibilidad de no pagar impuestos es una motivación importante para 

operar en el sector informal. Sin embargo, las causas de este fenómeno son mucho 

más complejas.  A la informalidad pueden contribuir factores que abarcan desde los 

niveles de educación y las estructuras familiares de los trabajadores hasta el 

papeleo y los trámites requeridos por los gobiernos para el registro de una empresa. 

Por lo tanto, la simple reducción o eliminación de determinados impuestos no 

llevaría a disminuir sustancialmente la informalidad.  

 

La informalidad se puede definir como la falta de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias habituales y otras regulaciones. Aunque a veces se las considera 

sinónimos, la informalidad y la ilegalidad no son lo mismo. Todas las empresas 

formales son legales, puesto que cumplen con el código tributario. Pero no todas 

las empresas informales son ilegales, dado que el propio código tributario puede 

eximir a algunas empresas de las obligaciones tributarias habituales impuestas a 

otras. Banco Interamericano de Desarrollo (2013) 

 

El Régimen Simplificado de Tributación es una pieza clave que bien empleada 

fomentaría la legalidad y el aumento de la recaudación. Emplearlo correctamente 

implicaría la aplicación del principio de equidad ponderando sus dos vertientes. El 

mencionado régimen se dirige a un sector que desempeña actividades informales y 

con baja renta. Se caracteriza por la obligación de una contabilidad muy simple y 

mínimos   requisitos   formales.  Betancourt (2018) 

 

En adición a lo mencionado, un dato a tomar en consideración es que en América 

Latina están muy difundidos los regímenes de tributación simplificada. Banco 

Interamericano de Desarrollo (2013). En el siguiente cuadro se muestra una relación 

de los países de América Latina y Caribe acogidos al Régimen Simplificado de 

Tributación y el año en que se acogieron al mismo. 



 

 

 
Fuente: (Banco Interamericano de Desarrollo, 2013) 

 

 
5.1.4 Características del Régimen Simplificado de Tributación  

 

Según Avilés (2007), las características de los regímenes simplificados son las 

siguientes: 

  

 Son regímenes presuntivos, que determinan el impuesto a ingresar al Fisco, 

presumiendo el valor agregado, la renta o el patrimonio del contribuyente, con la 

finalidad de simplificar la liquidación del impuesto para disminuir el costo 

indirecto del cumplimiento de los pequeños contribuyentes y correlativamente, 

con la finalidad de simplificar el control por parte de las administraciones 

tributarias, y con ello poder reasignar los recursos humanos más calificados al 

seguimiento de los contribuyentes de mayor capacidad contributiva. 

 Las normativas generalmente consideran varios parámetros para considerar a 

un “pequeño” contribuyente, entre las que se señalan: tipo de actividad, monto 

de capital neto, clase de sujetos (personas físicas o jurídicas), número de 

personas afectadas a la actividad, ingresos brutos o volumen de las operaciones, 

patrimonio bruto, cantidad de establecimientos, ingresos netos, precio de venta 

unitario, vehículos utilizados, obligación tributaria, consumo telefónico, energía 

eléctrica consumida, superficie afectada, valor de las compras efectuadas.  



 

 

5.2 Marco conceptual 

 

A continuación, se presentan las definiciones de los términos fundamentales 

de nuestra investigación: 

 

1. Sector informal:   Según (ORG, s.f.), son los negocios o unidades económicas 

en pequeña escala, con bajo nivel de organización y tecnología obsoleta o 

artesanal. Estas unidades económicas, en general se caracterizan por los bajos 

niveles de calificación de los trabajadores, la ausencia de relaciones laborales 

formales y la falta de registros administrativos. Las actividades del sector 

informal son legales en sí mismas, sin embargo, pueden y en general es así, 

llevarse a cabo sin cumplir todos los requerimientos legales: licencias y 

registros por falta de conocimiento, o por imposibilidad de satisfacer todos los 

requerimientos que las leyes o regulaciones exigen. 

 

2. Registro Nacional de Contribuyentes (RNC): Carlos Felipe Law Firm explica 

que es un número que se utiliza como código de identificación de los 

contribuyentes en sus actividades fiscales y como control de la Administración 

para dar seguimiento al cumplimiento de los deberes y derechos de estos.  

 

 

 

3. Declaración Jurada: Según Contraloría General de la República de Perú, es 

una declaración juramentada que se realiza por mandato legal y constitucional, 

en la que un funcionario público informa sobre todos los ingresos, bienes y 

rentas que posee o percibe. 

 

4. Dirección General de Impuestos Internos: según, Ministerio de 

Administración Pública (2019) es la institución que se encarga de la 

administración y recaudación de los principales impuestos internos y tasas en 

la República Dominicana. Es una dependencia del Ministerio de Hacienda de 



 

 

la República Dominicana y fue creada el 27 de julio de 1997 mediante la Ley 

166-97, la cual dispuso la fusión de varias entidades recaudadoras. 

 

5. Nombre Comercial: Según Guías Jurídicas, es un signo distintivo susceptible 

de representación gráfica que identifica a una empresa en el tráfico mercantil y 

que sirve para distinguirla de las demás empresas que desarrollan actividades 

idénticas o similares.  

 

6. Nombre o Razón Social: La razón social es, jurídicamente, el nombre con el 

que se va a conocer a la empresa. Es única, por lo que debe ir claramente 

expresada en el documento que constituye de la empresa. De esta manera, la 

razón social de una empresa viene a representar la característica primordial. 

Juan José Rentería 

 

7. Número de Comprobante Fiscal (NCF): Son números secuenciales 

otorgados por la DGII, a los contribuyentes que deseen emitir comprobantes 

fiscales (documentos que sustenten la transferencia de bienes, la entrega en 

uso o la prestación de servicios). Carlos Felipe Law Firm  

 

8. Impuestos: Según Hacienda, valor monetario que deben pagar los 

contribuyentes a fin de financiar el funcionamiento del Estado y garantizar la 

provisión de servicios de carácter público. Esta exigencia se hace por vía de 

autoridad a título definitivo y sin contraprestación.  

 

9. Régimen Simplificado de Tributación (RST): Está diseñado para ayudar a 

los microempresarios, personas físicas y jurídicas, a formalizarse y no tiene 

como objetivo fundamental aumentar las recaudaciones de la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII). (Dominicana, s.f.) 

 



 

 

10.  Impuesto Sobre la Renta: Según, Forex Broker es un cargo anual recaudado 

sobre ganancias (salarios y/o comisiones), y los ingresos no derivados del 

trabajo (dividendos, intereses, rentas, ganancias de trading. 

 

11.  Personas Físicas: Según, (https://www.significados.com/persona-fisica/, s.f.) 

un individuo con existencia real y material, que tiene la capacidad para ejercer 

sus derechos y contraer obligaciones dentro del marco de la ley y la 

constitución. 

 

12.  Personas Jurídicas: según, IC-Abogados a las que el Estado reconoce o 

atribuye individualidad propia, distinta de sus elementos componentes, sujetos 

de derechos y deberes y con una capacidad de obrar en el tráfico por medio de 

sus órganos o representantes.  

 

13.  Impuestos sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios: 

Según Carlos Felipe Law Firm, es un impuesto general al consumo tipo valor 

agregado que se aplica a la transferencia e importación de bienes 

industrializados, así como a la prestación de servicios. En otros países este 

impuesto es llamado Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 

14. Tasa Efectiva de Tributación (TET): Es el resultado obtenido de la relación 

entre el Impuesto sobre la Renta liquidado y los ingresos brutos obtenidos. 

Representa el valor de los impuestos que efectivamente son pagados a partir 

de un ingreso Dirección General de Impuestos Internos. (2019) 

 

15.  Contribuyente: Persona física o jurídica respecto de quien se verifica el hecho 

generador de la obligación Tributaria. Dirección General de Impuestos Internos 

(2019) 

  



 

 

6. Diseño metodológico: metodología y técnicas de investigación cuantitativa 

y/o cualitativa 

 

6.1 Aspectos Metodológicos 

6.1.1 Tipos de investigación 

 

Para el desarrollo del presente trabajo, se utilizará la investigación descriptiva, a los 

fines de abarcar todos los elementos que son necesarios para el entendimiento del 

tema, con el objetivo de conocer las situaciones y las características del problema 

planteado, para así, lograr enfocarse en interrogantes como: ¿Qué es?, ¿Cómo? 

¿De qué partes consta? 

 

En adición a lo mencionado anteriormente, se empleará la investigación explicativa, 

buscando así no solo hacer una descripción del fenómeno, sino también orientar la 

investigación a conocer las causas de las situaciones que han traído consigo la 

problemática planteada, y poder cumplir con el objetivo de implementar una gestión 

tributaria en interrogantes como: ¿Por qué? ¿Para qué? 

 

6.1.2 Métodos de investigación 
 

En esta investigación utilizaremos el método de investigación inductivo debido a que 

la situación a desarrollar es un estudio de caso. 

 

Según Ruíz (2007), el método inductivo es aquel basado en la inducción. Se refiere 

al movimiento del pensamiento que va de los hechos particulares a afirmaciones de 

carácter general.  

  



 

 

7. Fuentes y técnicas de recolección de datos 

7.1 Fuentes de recolección de datos 

Las fuentes en las cuales nos apoyaremos para fundamentar la investigación serán: 

 

● Libros 

● Internet 

● Revistas 

● Foros de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

● Código Tributario Dominicano (Ley 11-92) 

 

El Régimen Simplificado de Tributación (RST) en la República Dominicana fue 

implementado recientemente, por lo que limita la realización de la investigación 

debido a que no existe la declaración jurada en base a este procedimiento por lo 

cual optamos por la realización de proyecciones.  

 

Cabe destacar que las informaciones que vamos a analizar serán emitidas por la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII). Así también las leyes 11-92, 495-

06, 172- 07 del régimen tributario dominicano y los decretos 758-08 y 265-19.   

 

 

7.2 Técnicas de investigación 

 

Las técnicas que emplearemos en esta investigación serán entrevistas y evaluación 

de experiencias personales. 
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